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JEFATURA DEL ESTADO 
LEY DE 13 DE AGOSTO DE 1940 sobre concesión de un suplemento de crédito de 16.500.000

pesetas para satisfacer el subsidio familiar a los funcionarios y obreros del Estado.

El crédito de doce millones de pesetas que figura en el actual presupuesto del Ministerio 
del Trabajo para satisfacer los subsidios familiares a los funcionarios y obreros del Estado resulta 
insuficiente para atender a las obligaciones que por dicho concepto se reclaman, hasta el punto 
de que, al finalizar el primer semestre, el remanente que ofrecía era solamente de doscientas 
setenta y dos mil pesetas. Para remediar dicha insuficiencia y evitar que el pago de estas obliga
ciones, reconocidas solemnemehte por Ley del Estado español, sufra ningún retraso ni entorpeci
miento, el mencionado Ministerio de Trabajo ha instruido, de conformidad con lo que establece 
la Ley de Administración y Contabilidad de la Hacienda pública, un expediente para concesión 
del oportuno suplemento de crédito, expediente en el que ha informado favorablemente respecto 
a la urgencia y necesidad de la concesión la Intervención general de la Administración del Estado 
y en el que ha recaído acuerdo asimismo del Consejo de Ministros.

En su virtud,
D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se concede un suplemento de crédito de dieciséis millones quinientas 
mil pesetas al vigente presupuesto de gastos de la Sección duodécima «Ministerio de Trabajo», 
capítulo tercero, artículo cuarto, grupo cuarto, concepto único «Para satisfacer los subsidios fa
miliares a los funcionarios y obreros del Estado».

Artículo segundo.— El importe del antedicho suplemento de crédito se cubrirá en la forma 
que determina el artículo cuarenta y uno de la Ley de primero de julio de mil novecientos once.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Madrid a trece de agosto de mil novecientos 
cuarenta.

FRANCISCO FRANCO
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GOBIERNO DE LA NACION
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

DECRETOS de 4 de septiembre de 1940 por los que 
se nombran Inspectores generales del Cuerpo de 
Ingenieros Geógrafos a los señores que se m en
cionan.

De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los treinta y dos y treinta y siete del Reglamento 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos once, y 
para cubrir la vacante producida en veintidós de 
enero del corriente año, por ascenso a superior ca
tegoría del Inspector general del Cuerpo de Inge
nieros Geógrafos don Enrique Meseguer Marín, 

Nombro a don Lorenzo Ortiz e Iribas, Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos, Jefe 
superior de Administración civil, con el sueldo anual 
de diecisiete mil quinientas pesetas y antigüedad 
de veintitrés de enero del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cuatro de septiembre de m il noveclen-, 
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

De conformidad con lo dispuesto en los artícu
los treinta y dos y treinta y siete del Reglamento 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos once, y 
para cubrir la vacante producida en diecisiete de

junio del corriente año por fallecimiento del Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
don Eduardo Torallas Tondo,

Nombro a don Félix Campos-Guereta Martínez 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Geógra
fos, Jefe superior de Administración civil, con el 
sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas y 
antigüedad de diecjrócho de junio del año actual.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cuatro de septiembre de m il novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

De conform idad con  lo dispuesto en los artícu
los treinta y dos y treinta y siete del Reglamento 
vigente en el Instituto Geográfico y Catastral, de 
veintidós de diciembre de mil novecientos once, y 
para cubrir la vacante producida en diecisiete de 
junio del corriente año, por fallecimiento del Ins
pector general del Cuerpo de Ingenieros Geógrafos 
don Eduardo Torallas Tondo,

Nombro a don José Alvarez-Guerra y Gutiérrez 
Inspector general del Cuerpo de Ingenieros Geó
grafos, Jefe superior de Administración civil, con 
el sueldo anual de diecisiete mil quinientas pesetas 
y antigüedad de dieciocho de junio del corriente, 
debiendo continuar en s u . actual situación de su
pernumerario.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado 
en Madrid a cuatro de septiembre de m il novecien
tos cuarenta.

FRANCISCO FRANCO

PRESIDENCIA 
DEL GOBIERNO

ORDEN de 4 de septiembre de 1940 
sobre cese y nombramiento de 
Juez Instructor Provincial nú
mero 1 de Responsabilidades P o 
líticas de Barcelona.

Excmos. Sres.: Por convenien
cias del servicio, cesa en el cargo 
de Juez instructor provincial, nú
mero 1 de Barcelona don Salva
dor Heredia y 'Vargas Machuca, y 
de conformidad con la propuesta

formulada por el Ministerio del 
Ejército, se nombra para sustituir
le al Oficial segundo honorífico del 
Cuerpo Jurídico Militar don Vi
cente de la Fuente Ruiz.

Dios guarde a W . EE. muchos 
años.

Madrid, 4 de septiembre de 1940. 
P. D., el Subsecretario, Valentín 
Galarza.

Excmos. Sres. Ministro del Ejér
cito y Presidente del Tribunal 
Nacional d e  Responsabilidades 
Políticas.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 28 y 29 de agosto de 
1940 por las que se dispone la 
separación del servicio y su ba
ja en el Escalafón de los fu n 
cionarios. del Cuerpo de Correos 
que se mencionan.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don Eloy Carlos Pe
reda, Cartero urbano de Burgos; y
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aceptando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de 
esa Dirección General.

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio como comprendido 
en el apartado a) del artículo 9.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dicho funcionario sea dado 
de baja en el escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de agosto de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don José Al- 
varez Pérez, Oficial segundo ads
crito a Oviedo; don Gerardo Ruiz 
Alzaga, Cartero urbano adscrito a 
Madrid; don Pantaleón Diego Via- 
na Fernández, Cartero urbano ads
crito a Madrid; don Mateo Parpal 
Petrus, Cartero rural adscrito a 
Mahón; don Eusebio Martínez Con- 
treras, Cartero rural adscrito, a 
Beamud, y don Jerónimo Cuesta 
de la Fuente, Cartero rural ads
crito a Prado; y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez especial de esa Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio com o com prendi
dos en el apartado d) del artícu
lo 9.u de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funcionarios 
sean dados de baja en el escala
fón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 28 de agosto de 1940.-— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don Francisco 
Fernández García, Oficial prim e
ro adscrito a Madrid; don Faus
to Fernández Torres, Oficial pri
mero adscrito a Jaén; don Marcial 
Vaquero Díaz, Subalterno adscrito 
a Medina del Campo; don José 
María Rodríguez Martínez, Carte
ro rural adscrito a Naviego (As
turias); don Herminio Alvarez Re
za, Cartero rural adscrito a Car-

telle (Orense); don Juan Cobián 
Toyos, Cartero rural adscrito a La 
Riera (Asturias); d o n  Luciano 
García Miguel López, Cartero ur
bano adscrito a Madrid, y don 
Juan Montamat Pellicer, Subalter
no adscrito a Barcelona; y acep
tando la propuesta de V. I., que 
hace suya la del Juez especial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio como com prendi
dos en el apartado d) del artícu
lo 9.° de la Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funciona
rios sean dados de baja en el es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años 

Madrid, 29 de agosto de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don Gervasio Pozo 
Arrióla, Cartero urbano con des
tino en Santander; y aceptando la 
propuesta de V. I., que hace suya 
la del Juez especial de esa Direc
ción General,

Este Ministerio acuerda separar
le del servicio com o comprendido 
en el apartado a) del artículo 9.° 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
y que dicho funcionario sea dado 
de baja en el escalafón de los de 
su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 29 de agosto de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 26 de agosto de 1940 por 
la que se declara baja en el Es
calafón del Cuerpo al Cartero 
urbano don José Fermín Sánchez 
Valdepeñas García.

Ilm o . Sr.: De conform idad con lo 
propuesto por esa Dirección Gene
ral y a tenor de lo dispuesto en la 
Real Orden de 17 de noviembre de 
1925, he tenido a bien disponer se 
declare baja en el escalafón del 
Cuerpo al Cartero urbano de ter
cera clase don José Fermín Sán
chez Valdepeñas García, adscrito 
a la Estafeta de Daimiel, por no

reunir años de servicio suficientes 
para tener derechos pasivos, al 
cumplir los 60 años de edad en 7 
de julio del corriente año.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 26 de agosto de 1940.— 

P. D.: José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación;

ORDENES de 27 y 28 de agosto de 
1940 por las que se concede el 
reingreso en el Cuerpo de Car
teros urbanos a los señores que 
se expresan en situación de ex
cedencia voluntaria.

Ilm o . Sr.: De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con arreglo a lo estable
cido en el artículo 41 del Regla
mento de 7 de septiembre de 1918, 
de aplicación de la Ley de Fun
cionarios de 22 de julio del mismo 
año, he tenido a bien conceder el 
reingreso en el Cuerpo de Carteros 
urbanos, al de tercera clase, en si
tuación de excedencia voluntaria 
don Dionisio Pruneda González y 
disponer en su consecuencia que 
el referido funcionario preste sus 
servicios en la Cartería de la Ad
ministración Principal de Gijón.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de agosto de 1940.— 

P. D.: José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

lim o. Sr.: De conform idad con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
neral y con arreglo a lo estableci
do en el artículo 41 del Reglamen
to de 7 de septiembre de 1918, de 
aplicación de la Ley de funciona
rios de 22 de julio del mismo año, 
he tenido a bien conceder el rein
greso en el Cuerpo de Carteros ur
banos, al de primera clase, en si
tuación de excedencia voluntaria, 
don César Alvarez Cascos Garrido 
y disponer en su consecuencia que 
el referido funcionario preste sus 
servicios en la Administración 
Principal de Barcelona.
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Lo digo a V. I. a los e fe ctos  
oportunos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1940.— 

p. D.: José L. de Letona.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDENES de 29 y 30 de agosto de 
1940 por las que se concede el 
reingreso en el servicio activo a 
los Auxiliares fem eninos de Co
rreos que se m encionan , en si
tuación de licencia ilimitada.
limo. Sr.: Este Ministerio, de 

conformidad con lo propuesto por 
esa D i r e c c i ó n  General y de 
acuerdo con lo prevenido en el ar
tículo 47 del Reglamento orgánico 
de 11 de julio de 1909, se ha ser
vido conceder el reingreso al ser
vicio con la categoría de Auxiliar 
femenino de Correos y haber anual 
de 5.000 pesetas al funcionario en 
situación de licencia ilimitada do
ña María Cruz Carderera Riva.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 29 de agosto de 1940.— 
P. D.: José L. de Letona.
limo. kSr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Este Ministerio, de con 
formidad con lo propuesto por esa 
Dirección general, y de acuerdo 
con lo prevenido en el articulo 47 
del Reglamento orgánico de 11 de 
julio de 1909, se ha servido con 
ceder el reingreso en el servicio 
activo con la categoría de Auxiliar 
femenino de Correos y haber anual 
de 6.000 pesetas, al funcionario ei\ 
situación de licencia ilimitada, do
ña Isabel Bozal Casado.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 30 de agosto de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se concede licencia por 
enfermedad al Jefe de Negocia
do del Cuerpo de Correos don 
Basilio Sáez González.

limo. Sr.: De conform idad con lo 
prevenido en los artículos 103 del

Reglamento orgánico del Personal 
de Correos y 31 y siguientes del de 
aplicación de la Ley de Bases de 
22 de julio de 1918, he tenido a 
bien conceder al Jefe de Negocia
do de primera clase del Cuerpo de 
Correos, adscrito a la Subalterna 
de Ocaña (Toledo) don Basilio 
Sáez González, licencia por enfer
medad, con todo el sueldo, para 
atender durante treinta días al 
restablecimiento de su salud.

Lo digo a V. I. a los efectos opor
tunos.

Madrid, 30 de agosto de 1940.— 
P. D., José L. de Letona.

limo. Sr. Director general. de. Co
rreos y Telecomunicación.

MINISTERIO 
D E L  E J E R C I T O

DIRECCION GENERAL DE RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL

CONCURSOS

ORDEN de 2 de septiem bre de 1940 
por la que se anuncia concurso 
para cubrir vacantes de Tenien
tes Médicos en el Territorio de 
Ifni-Sahara.

A petición d e l  Ministerio de 
Asuntos Exteriores, se a n u n c i a  
Concurso para la provisión de las 
plazas vacantes que a continua
ción se relacionan, existentes en 
los Servicios sanitarios de los Te
rritorios de Ifni-Sahara.

Las instancias, debidamente do
cumentadas, tendrán entrada en 
este Ministerio (Dirección General 
de Reclutamiento y Personal) en 
el plazo de quince días, a partir 
de la publicación de esta Orden.

Una, de Teniente Médico, para 
la Delegación en la Zona Sur del 
Protectorado.

Una, de Teniente Médico, para 
la Delegación en el Sahara (Zo
na de la Sekía el Hamara).

Una, de Teniente Médico, para 
la Delegación en el Sahara (Zona 
de Río de Oro).

Madrid, 2 de septiembre de 1940.
VARELA

MINISTERIO DEL AIRE

CURSOS

CIRCULAR de 29 de agosto de 1940 
por la que se convoca un Curso 
para cubrir 40 plazas de Auxilia
res de Fotografía y Cartografía 
entre soldados de Aviación.

Por la presente se convoca un 
Curso para cubrir cuarenta plazas 
de Auxiliares de Fotografía y Car
tografía (especialistas de primera 
del Ejército del Aire), can arreglo 
a la Ley de 6 de mayo de 1940 
(B. O. número 129).

Dicho Curso se desarrollará en 
el aeródromo de Cuatro Vientos y 
dará comienzo el día 5 de noviem
bre del presente año.

Las condiciones a que ha de 
ajustarse la convocatoria .serán.las 
siguientes:

1.a Podrán optar a ésta todos 
los soldados de Aviación que ha
yan desempeñado durante la gue
rra plazas de Ayüdantes-fotógrafos 
o Auxiliares de Información.

2.a Al Concurso podrán optar 
igualmente todos los soldados de 
Aviación actualmente en filas que, 
sin cumplir estas- condiciones, (de
muestren conocimientos de cultu
ra general, delineación o fotogra
fía, que le suponga aptos para ad
quirir en este Curso restringido 
todos los conocimientos necesarios 
a esta especialidad.

3.a Las instancias solicitando la 
admisión al- Concurso serán diri
gidas al Jefe de la quinta Sección 
del Ministerio del Aire, Aeródromo 
de Cuatro Vientos, Madrid, con 
arreglo al modelo que se inserta, 
debiendo ser debidamente reinte
gradas e informadas.

4.a El plazo para la admisión 
de las mismas será el de un mes, 
á partir de la publicación de esta 
Convocatoria en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

5.a Los aspirantes que sean se
leccionados sufrirán, entre los días 
10 y 20 del próximo mes de octu 
bre, un reconocimiento médico y 
un examen previo, que consistirá 
en lo siguiente:

a) Gram ática: ejercicios de es
critura al dictado.

b) Aritmética: operaciones con 
números enteros, decimales, frac-



P á g i n a  6 2 0 2 B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  5 s e p t i e m b r e  1040

 Póliza

Apellidos Nombre... .... ................ ♦ ....* ...................~

mmw ftooSi Pecha de nacimcnto &g& + *. . .  * ■»• tiwt-t  * ♦ w.«am,mj w >a>4

C^o&dad a Que pertenece . • v *  • 'v*.* v^- vmími

Tiempo que ha servido en f ila s  ........... ........................... ................................... .*.................. .

Tiempo que ha servido en el frente en primera l ín e a  .................................    •

"W W W ñff » * +  i k .  .  .  M  .  . > . «  .  . . . . .  . * : V * _ - v A   .................. *H>«  .............................  . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . A .  • > *  . . .

Recompensas obtenidas en la Campaña           ..«<*•*

Tiempo que desempeñó durante la guerra el cometido de Ayudante de Fotógrafo o Auxiliar de 

Información   ......................................... .......................... *        ...................... .  ......................... . . . ...............

Oficio, profesión o estudios que posee ............ .................................................................................................................

■ « * * - »  * •  *         ( • • • »  * • ? . »      •  . . .  .■     •  •  •  ' v . ' A M l

Otras circunstancias que concurren en el interesado  ......................... ............................. ...

•.*?**• . . . . . .   ......... *..  ...............................................         PJt.

. .  i * .  • ** M  •  ................ . . . • • *  ................................................. ................................... ..........................

S O L IC IT A  tomar parte en el concurso para cubrir cuarenta plazas de Auxiliares de Fotografía 

y  Cartografía del Ejército del Aire, según convocatoria de fecha  de .......... . (B O 

L E T IN  O F IC IA L  número  .......... ) .

 ..........................  a . . . . . .  de    de 1940.

(Firma y rúbrica,)

IN F O R M E  D E L  JEFE

fie. Jefe de la 5 /  Sección del E. M . del Aire.

Aeródromo de C U A T R O  V IE N T O S .— M A D R ID
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cionarios y proporciones aritmé
ticas.

c) Geometría: líneas, ángulos y 
figuras planas.

d) Geografía de España: no
ciones fundamentales.

e) Exámenes parciales, según la 
especialidad en la que cada uno 
indique haber practicado, consis
tentes en ejercicios prácticos de 
fotografía, dibujo, lectura de pla
nos e interpretación.

6.ª  Verificados los exámenes, los 
aspirantes serán clasificados por 
orden d e conceptuación, siendo 
preferidos a igualdad de ésta aque
llos. en quienes concurran alguna 
de las circunstancias siguientes:

Caballero laureado de San Fer
nando (individual).

Medalla Militar (individual).
Cruz de Guerra.
Herido en acción de guerra.
Cruces del Mérito Militar, Naval 

u otra recompensa por acción de 
guerra.

Los que tengan mayor tiempo 
de frente servido en primera línea.

Los que sufrieron largo cautive
rio por su afección al Movimiento.

Los huérfanos de aviador, mili
tar o marino muerto en campaña 
o en accidente de guerra.

Huérfanos de padres asesinados 
por los rojos.

Hijos de familia pobre y nume
rosa.

7.a Los que s e a n  nombrados 
Alumnos, quedarán obligados a 
aceptar un compromiso de cuatro 
años de permanencia en el Ejér
cito del Aire, contados desde su in
greso en la Escuela.

La asimilación militar de los 
Alumnos y haberes de los mismos 
durante el tiempo de permanen
cia en la Escuela será la de Sol
dado de segunda. ^

Los que no demuestren aptitud 
serán baja, abonándoseles como 
servido el tiempo de permanencia 
en la Escuela.

8.a La duración del Curso será 
de cuatro meses como mínimo

Los Alumnos quedarán obligados 
a efectuar las prácticas de vuelo 
que se exijan en el programa del 
Curso. Igualmente siguen obliga
dos a efectuar cuantos servicios en 
vuelos se les ordenen a la salida 
de la Escuela.

9 a Los que terminen el Curso 
con aprovechamiento serán nom 

brados Ayudantes de Especialistas 
con la consideración de soldados 
de primera, pasando a prestar ser- 
vicio a Unidades durante un año, 
al final del cual y previo examen 
e inform e favorable de sus Jefes, 
serán nombrados Especialistas.

Los desaprobados o con infor
me desfavorable continuarán como 
Ayudantes de Especialistas, pu- 
diendo, los primeros, seguir como 
tales hasta nuevo examen. Si en 
éste fueran también desaproba
dos, serán licenciados al término 
de su compromiso de enganche, y 
esta última norma se seguirá con 
los que tuvieran informes desfa
vorables de sus Jefes.

Una vez Especialistas, y previa 
aprobación de un examen de co
nocimientos y aptitudes militares, 
serán promovidos al empleo de 
Cabo. *

10. Al año, como mínimo, de 
Cabo, con ocasión de vacante, siem 
pre que sus Jefes inform en favo
rablemente sobre s u s  aptitudes 
técnicas y militares, serán prom o
vidos a Cabos primeros. Si aquel 
informe fuera contrario, continua
rán en el empleo anterior.

Al alcanzar el empleo de Cabo 
primero, o al entrar en el tercer 
período de reenganche, los que no 
alcancen ese empleo, podrán con 
traer matrimonio.

11. Los Cabos primeros que as
piren a ingresar en el Cuerpo de 
Suboficiales, al llevar un año, por 
lo menos, de servicio activo dentro 
del empleo, con informes favora
bles de sus Jefes, serán llamados 
sucesivamente y por orden de an
tigüedad para seguir un Curso en 
las Escuelas de Especialistas.

Este Curso abarcará conocim ien
tos técnicos y militares, y los que 
lo aprueben ingresarán en el Cuer
po de Suboficiales con la categoría 
de Sargento y con ocasión de va
cante.

Los desaprobados podrán repetir 
el examen al año siguiente, y si 
fueran nuevamente desaprobados 
perderán el derecho al ascenso

12. Los especialistas que no al
cancen la categoría mínima de 
Sargentos podrán reengancharse 
por períodos sucesivos de cuatro 
años durante cinco períodos, trans
curridos los cuales serán baja en 
el Cuerpo de Especialistas, abo
nándoseles el haber pasivo que pu
diera corresponderles, si fuera ésa

su voluntad, o colocándoles como 
operarios o maestros en los talle
res de las fábricas, Maestranzas 
o Parques militares, dándoles de
recho preferente para cubrir aná
logas plazas en la industria civil 
o similar que tenga contrato con 
el Estado o esté intervenida por 
este.

En caso de seguir sirviendo en 
Dependencia del Estado, percibi
rán el haber pasivo a su jubila
ción o inutilidad en función del 
tiempo total que hayan servido.

13. El ascenso a Brigada y a 
Alférez será por antigüedad, con 
ocasión de vacante, después de lle
var tres años de servicio activo, 
como mínimo, en el empleo ante
rior, siendo el empleo de Alférez 
el máximo que podrá alcanzarse 
dentro del Cuerpo de Especialistas.

En la misma form a que los de
más Brigadas, los del Cuerpo de 
Especialistas podrán ingresar en 
las Escalas de Oficiales de las dis
tintas Armas y Cuerpos que inte
gran aquéllos, haciendo las prue
bas de ingreso, si las hubiere, y 
los cursos correspondientes en las 
Academias de las Armas a que es 
de aplicación la especialidad que 
tenían en su Ejército respectiví

Análogamente, y cualquiera que 
fuera su categoría y tiempo de 
servicio, los individuos del Cuerpo 
de Especialistas podrán concurrir 
a las oposiciones de ingreso en las 
Academias Militares.

14 L o s  Alféreces especialistas 
tienen derecho a percibir quin
quenios y ostentar la Cruz de San 
Hermenegildo con pensión, en su 
caso, en*la misma forma y cum 
pliendo idénticos requisitos que los 
demás Oficiales del Ejército.

Si su aptitud física lo permite 
podrán tener prórrogas anuales de 
edad, para no pasar a la situación 
de reserva o de retiro hasta cum 
plir los sesenta años, en que defi
nitivamente quedarán en situa
ción pasiva, sirviéndoles de regu
lador para el percibo de haberes 
el sueldo de Capitán.

15. Independientemente del suel
do correspondiente al empleo m i
litar que tengan los Especialistas 
hasta la categoría de Suboficiales 
exclusive, percibirán unos incre
mentos de haber por los tres con
ceptos siguientes:

a) Premio de especialidad.
b) Prima de reenganche.
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c) G ratificación  de empleo.
Les Ayudantes de Especialistas 

percibirán, com o prem io de espe
cialidad, la cantidad de 1,50 pese
tas diarias sobre su haber.

Los Especialistas, cualquiera que 
fuere el empleo m ilitar  que osten 
ten y el período de reenganche en 
que se hallen, recibirán com o pre
m io de especialidad la cantidad de 
3,60 pesetas diarias sobre su haber.

Las prim as de reenganche serán 
las siguientes:

Prim er período: 1 peseta b0 cén 
tim os diarios.

Segundo período : 3 pesetas.
T ercer p eríod o : 4 ptas. 50 cts.
Cuarto p eríod o : 6 pesetas.
Quinto período: 7 pesetas 50 cén- ! 

timos. ;
Las gratificaciones por em pleo 

y según el período de reenganche, 
serán las siguientes:

Cabos segundos: Durante el pri
m ero y segundo período de reen
ganche, 1 peseta 50 céntim os dia- 
ganche, 1 pesetas 50 cts. diarios.

Durante el tercero y cuarto pe
ríodo, 3 pesetas. Y, finalm ente, los ! 
que se hallen  en el quinto perío- i 
do, 3 pesetas 75 céntim os. !

Cabos prim eros: D urante los dos j 
prim eros períodos de reenganche,
4 pesetas 50 céntim os.

Durante el tercero y cuarto p e 
ríodo, la gratificación  será de 6 p e 
setas, y durante el quinto período,
7 pesetas 50 céntim os.

Los Sargentos y B rigadas cobra 
rán su sueldo, quinquenios y de 
más devengos personales que tu 
vieran reconocidos, y, sobre ellos, 
un prem io de especialidad de 12 
pesetas diarias.

El prem io de especialidad para j 
los A lféreces será de 4.400 pesetas ¡ 
anuales.

Los prem ios de efectividad, p r i
mas de reenganche y g ra tificacio 
nes de em pleo son  com patib les con  
los devengos reglam entarios que, 
en razón  del destino, tuvieran re 
conocido el resto del personal que 
los sirva.

Todos los Cabos prim eros y los 
segundos, al entrar en el tercer ¡ 
período de reenganche, percibirán  
.(en caso de ausencia de su resi
d en cia ) sobre el plus reglam en ta
rio, la can tidad  de 4 pesetas chá
felas.

Majdtfid, 2$ de agosto de 1940.
VIGON

B a j a s
ORDEN de 29 de agosto de 1940 

por la que se dispone causen b a
ja en el Ejército  del Aire el C o
m andante don Francisco Jarillo 
Serrano y el Capitán don A rse
nio del Olmo Mora.
A petición  de l o s  interesados, 

causan ba ja  en el E jército del Aire 
y quedan a disposición  dei de Tie_ 
rra, del que proceden, el C om an - , 
dante de In fan tería  y Capitán h a 
bilitado de la m ism a Arma, con 
destino en la Bandera In depen 
diente de la Zona Aérea de M a
rruecos y Cuarta L egión de T ro 
pas (Z aragoza), respectivam ente, i 
don Francisco Jarillo Serrano y 
don Arsenio del Olmo Mora,

M adrid. 29 de agosto de 1940.
VIGON

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se dispone cause baja  
en el Ejército del Aire el Capi- 
don José Castañeda Sánchez.
Causa baja en el E jército del 

Aire, quedando a disposición del 
de Tierra, del que procede, el Ca
pitán de In fan tería  don  José Cas
tañeda Sánchez.

M adrid, 30 de agosto de 1940.
VIGON

ORDEN de 30 de agosto de 1940  
por la que se dispone cause baja 
en el Ejército  del Aire el Oficial 
primero del Cuerpo de Oficinas  
Militares don Luis Paz Zamarra.
A petición  del interesado, causa 

ba ja  en el E jército del Aire y que
da a disposición del de Tierra, de 
donde procede, el O ficial segundo 
del Cuerpo de O ficinas M ilitares, 
con  destino en la Subsecretaría de 
este M inisterio, don Luis Paz Z a 
m arra.

M adrid, 30 de ‘ agosto de 1940.
VIGON

Bajas por licénciamiento
ORDEN de 29 de agosto de 1940 

por la que se concede  l icéncia
m iento  al A lférez don Juan G a rcí

a Atance. 
A petición  del interesado y por 

pertenecer a reem plazo desm ovili
zado, se concede el licénciam iento 
al A lférez provisional de Aviación,

con destino en el 12 Regim iento 
(G ranada), don Juan G arcía Atan- 
ce, el cual pasa a form ar parte de 
la Escala de C om plem ento del Ai. 
re, con arreglo a la Orden de fe 
cha 12 del actual (B. O. núm e
ro 220).

M adrid, 29 de agosto de 1940.

VIGON

ORDEN de 29 de agosto de 1940 
por la que se concede  licéncia
miento  al Teniente  don Miguel 
Pardo Sánchez.

A petición  del interesado y por 
pertenecer a reem plazo desm ovili
zado, se concede el licénciam iento 
al Teniente provisional de Artille
ría don M iguel Pardo Sánchez. 

M adrid. 29 de agosto de 1940.
VIGON

ORDEN de 29 de agosto de 1940 
 por la que se conced e  licéncia

miento  al T eniente  don José Ma
nuel Alonso Torres.

A petición  del interesado y por 
pertenecer a reem plazo desm ovili
zado, se concede el licénciam iento 
ai Teniente provisional de Avia
ción, con  destino en la Escuela de 
Ingenieros Aeronáuticos, don José 
M anuel A lonso Torres, el cual pa
sa a form ar parte de la Escala de 

I C om plem ento de Tierra del Ejér
cito del Aire, con arreglo a la Or
den de fecha 12 del actual (BO
LETIN OFICIAL núm ero 220). 

M adrid, 29 de agosto de 1940.
VIGON

ORDEN de 30 de agosto de 1940 
por la que se concede  licéncia
m iento  al Teniente  don José Ra
mírez Molero.

A petición  del interesado y por 
pertenecer a reem plazo desmovi
lizado, se concede el licénciam ien
to al Teniente M édico asimilado, 
con destino en la Segunda Región 
Aérea, don José Ram írez Melero, 
el cual pasa a form ar parte de la 
Escala de C om plem ento del Cuer
po de Sanidad del Aire, con arre
glo a la Orden de fecha 7 de agos
to de 1940 (B O. núm ero 230). 

M adrid. 30 de agosto de 1940.
VIGON
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Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 29 de agosto  de 1940 
por la que se con ced e  ésta  al T e
niente don G erm án Alba Lozano.

Con arreglo a lo dispuesto en el 
Reglamento aprobado por Decre
to de 15 de marzo de 1940, se con
cede la Medalla de Sufrimientos 
por la Patria, con cinta amarilla 
de cantos verdes y un .aspa roja de 
Herido, al Teniente de Tropas de 
Aviación don Germán Alba Loza
no, de la Primera Región Aérea, 
herido en acción de guerra el día 
30 de julio de 1938. Debe percibir 
la pensión de 1.500 pesetas y la in
demnización del 5 por ICO del suel_ 
do de Teniente, por una sola vez. 

Madrid, 29 de agosto de 1940.
VIGON

Nombramientos 
ORDEN de 30 de agosto de 1940 

por la que se nom bra a los s e
ñores que se relacionan  A lum
nos de la Escuela de Especialis
tas, para la provisión  de 5 50 p la
zas de Especialistas de prim era , 
anunciadas en  el C oncurso de 
21 de m ayo últim o.

C o m o  resultado del Concurso 
anunciado por Orden de 21 de m a
yo último (B. O. número 150) para 
proveer 550 plazas de Especialistas 
de primera del Ejército del Aire, 
quedan nombrados Alumnos los as
pirantes que figuran en la presen
te relación, los cuales deberán 
efectuar su presentación en la Es
cuela de Especialistas con la m a
yor urgencia, -entendiéndose re
nuncian a la plaza los que no ha
yan verificado su incorporación 
antes del d í a  20 de septiembre 
próximo.

Mecánicos-mot oristas de avión

D. Diego Torres Durán.
D. Enrique Iriondo Iriondo.
D. Félix Castejón Martínez.
D. Rodolfo Echerena Berasaluce. 
D. Julián Garrido del Amo.
D. Ernesto Fernández Godoy.
D. Esteban Iriarte Laurenz.
D. Juan Leiva Barea Acebedo.
D. Ramón Herrero Aprea.
D. Carlos Perals Fernández.
D. Evaristo Caramés Bartolí.
D. Antonio Mármol Gómez.
D. Fernando Chopo Recaséns.

D. Fermín Gil Eguiluz.
D. Antonio Fortes Ramos.
D. Mauricio Gil Pérez.
D. Antonio Flores Dumas.
D. Carlos Torres García.
D, Pedro Martín Fernanz.
D. David Mulet Gómez.
D. José Verdú Soler.
D. Pedro Morato García.
D. Francisco Cerdá Sánchez.
D. Ernesto Aldazábal Zarragua. 
D. Rafael Moreno de la Haza.
D. Guillermo Vega Sáez.
D. Antonio Gil Ballesta.
D. Emiliano Llamasares Suárez. 
D. Pedro Romero Rojas.
D. Luis González Barraquero.
D. Carmelo López Antonietty.
D. Guillermo Fernández Melgar. 
D. Félix V é 1 e z de Mendizábai 

Martínez.
D. Manuel Salazar Checa.
D. Antonio Galván Corchón.
D. José María Perelló Codina.
D. Luis Lorenzo Hernández Mar

tínez.
D. Enrique Casaña Matéu.
D. Daniel López Luque.
D. Marcelino Torralba Guirao.
D. Lope F e r n a n d o  López de 

Sancho.
D. Gerardo Seijo Couceiro.
D. Leopoldo Gómez González.
D. Roberto de la Quintana Sala- 

berri.
D. Pedro Pino Bernardino.
D. Esteban García Alonso.
D.José Sepúlveda Bernal.
D. Vicente Tormo Fernández.
D. Carlos Tomé González.
D. Pedro Diez Román.
D. Amado Salud Folguera.
D. Antonio Estepa Mesa.
D. Arturo Ostos Llosent.
D. José Martín Carrascosa.
D. Miguel Massanet Femenías.
D. Antolín Quintanilla Martín.
D. Maurino García González.
D. Javier Azorín Sainz-Ezquerra. 
D. José Cárdenas García.
D. Manuel Manso Lorenzo.
D. Rafael Pérez Arnaiz.
D. Joaquín Esteras Gil.
D. Pedro Subir^tna Casquet.
D. Antonio Torralba García.
D. Ildefonso Salces Rupérez.
D. Gonzalo Marín Orlo.
D. Rodolfo de la Rubia Gregori. 
D. Manuel Villegas Pérez.
D. Emilio González Sanz.
D. Luis Perella Martínez.
D. Antonio Gil Luque.

D. José Gabriel Guillot Arce.
D. Antonio Albanes Algaba.
D. Gustavo Cabilla del Valle.
D. Antonio Pérez Asiaín.
D. Francisco Espinosa Vera.
D. Alberto Becerra Cueto.
D. Marcial Romo jaro García.
D. Antonio Platero Perea.
D. Juan Santiago Greiner Solo 

de Zaldívar.
D. Juan Pedro García García.
D. Agustín Miralles Miralles.
D. Gregorio Martín López.
D. Miguel Martínez Cano.
D. José Subirana Rius.
D. Miguel Mas Pérez.
D. Jacinto Martínez Maimón.
D. Enrique Ferreres Vilaseca.
D. Francisco Soria Moya.
D. Nicolás Bernal Sagredo.
D. Manuel Morón Martín.
D. Agustín Sáez Lasa.
D. José Entrena Gómez.
D. José Mañas Alvarez.
D. Rufino José Martínez Moreno. 
D. Pascual Mari Urbaneja.
D. Lucio Rodríguez Trigueros.
D. José Díaz Muela.
D. Julio Cebrián Saiz.
D. Francisco Barceló Cánovas.
D. Antonio Matarradona S á n - 

chez.
D. Mario Garazo Rajoy.
D. Luis Antona Domínguez.
D. Andrés Herrero Caballero.
D. Narciso Roca Morales.
D. Antonio Juan Velasco del Cas

tillo.
D. Tomás Tofiño Gómez.
D. José Liébana Cobo.
D. Joaquín Salgado Martínez.
D. Francisco Ortín Ortín.
D. Alfonso Berg Emperador.
D. Manuel Bolívar Madrid.
D. Dionisio Rodríguez Ramírez.
D. José Luis García Yécora.
D. Juan Vázquez Barranco.
D. Ricardo Valejo Cabezón.
D. Francisco Mesas Navarro.
D. Gabriel Rico Novoa.
D. Antonio Atañes Martínez.
D. José Iglesias Gutiérrez.
D. Pedro Alcarza García.
D. Enrique Benito Bartolomé.
D. Antonio de las Casas Ventura. 
D. Teodoro Torre Egogido.
D. Román Riesco Pérez.
D. Emilio Redondo Montoya.
D. Juan García y García.
D. Vicente Moya Ponce.
D. José Ruiz López.
D. Dionisio Muro Herrero.
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D. S abin iano  Conde de Prado.
D. Luis Antonio Sánchez. „
D. M anuel Pinedo Romero.
D. M anuel G arró n  Navarro.
D. Gaudencio  Renes Ibáñez.
D. Rafael Arellano González.
D. José M aría Vivar Campos.
D. José Manuel Bfiones Prieto.
D. Felipe S arab ia  Prieto.
D. Francisco Sorra Nogués.
D. Julio Pérez Gutiérrez.
D. Luis Antón Montalbo.
D. Julio García Villarrubí.
D. José Rodríguez Valentín.*
13. Manuel Gómez Cagigas.
D. Ju a n  M anuel C arre tero  Na

varro.
D. Máximo B e ltrán  Bello.
D. Agustín Terroba Sáenz.
D. Auoll'o Cerdeira García.
D. Angel S errano  Merino.
D. Arnaldo Losada G aráu .
D. R am ón  Romero Azcona.
D. Francisco Ortega Cabrera.
D. José M aría C a ru a n a  Carlos. 
D. J u a n  Caba Rubio.
D. Antonio Moreno Medrano.
D. M anuel Gálvez Rodríguez.
D. Francisco  Paños Sánchez.
I). Antonio Gómez Guirao.
D. Luis Berrizbeitia Lazpita.
D. Luis G arcía  Díaz.
D. Alfonso 'Moreno Templado.
D. M anuel Sanz Olivert.
D. Ju a n  José Pueyo Olona.
D. Angel G arcía  Ajo.

Montadores Electricistas de avión
D. Agustín M unté  Bruno.
D. José G arcía  Marfil.
D. Benito Moreno Echevarría.
D. José Pérez de S an  R om án  y 

Arrie ta.
D. Aurelio Velo Monereo.
13. Luis Oliva Lardiés.
D. C ons tan tino  F ernández  A r -  

teaga.
D. Epiménides F ernández  F e r 

nández.
13. Bernardo  Hidalgo Renedo.
D. Eusebio S olana Arrióla.
13. Danie l Villar Serrano.
1). Ferm ín  ’F e r n á n d e  z-Sille- 

ro Calderón.
D. Francisco Rivas del Pino.
D. José F ernández  Fuente .
D. Luis Reyes García.
D. M anuel Vega Rodrigo.
D. Lorenzo Gordón de los Reyes. 
D. José Luis Llórente García.
D. Enrique Rojas' Pilath.

D. Pedro Bernardo S o s a  Caba- 
nillas.

D. Antonio Toré Toré.
D. Mauro Orcajo Orcajo.
D. Elio Sierra García.
D. Marcelino Valcárcel Pena.
D. Francisco Gil Sánchez.
D. Secundino Lamas García.
D. Pablo Sáez de Ibarra y Cas

tillo.
D. Luis Márquez Chacón.
D. Aurelio Requena Requena.
D. Antonio Ramos Filióla.
D. Lúis Casado Carrasco.
D. Germán Hornazábal Sánchez. 
D. Juan Benjam ín Jim énez Gil. 
D. Fernando Lora Ramos.
D. M anuel Antonio Arnaiz Fra

gua.
D. Manuel Fernández Sáez.
D. Angel Díaz Ruano.
D. Francisco Carrasco Fernán

dez.
D. Agustín A l f r e d o  Fernán

dez Pazos.
D. Florencio G oyenechea Mupiz. 
D. Angel Yopes Ortega.
D. Pedro Bueno Nogueiro.
D. José María Prego Barcia.
D. Antonio Casas González.
D. M artín Durán de Velasco.
D. Félix M enjívar López.
D. Diego Rubí Martín.
D. José García Jiménez.
D. Martín García García.
D. Bernardo Barguilla Toledano. 
D. Francisco Lueso Cueto.
D. Francisco Guiu Cañellas.
D. José Liébana Cobo.
D. Pedro Pérez Ruiz.
D. Pablo Luis Mañero Bautista. 
D. Carlos Carretero Ruiz.
D. José Chivite Bermejo.
D. M anuel Serramos Fernández. 
D. Manuel Oras Uríos.
D. José Luis Iribarne Romero.
D. Juan Antonio Muías Fernán

dez.
D. José López Nieto.
D. Honorio Jim énez Sanz.
D. Julián Hidalgo Fernández.
D.. R afael del Pino Guerrero.
D. Andrés García de la Calera y 

Talavera.
D. Miguel Serón Millán.
D. Enrique MiJláiT Peñas.
D. Juan Díaz Merchán.
D. Carmelo Orcero Martínez.
D. Domingo Moreau García.
D. Lorenzo Gómez García.
D. Enrique Zamora M artínez de 

la Hidalga.

D. José Dapenas Ríos.
D. Joaquín Puente Landa.
D. Manuel Labrador Marín.
D. Miguel Ruiz Marín.
D. Miguel García Gea.
D. José Diéguez Requena.
D. Antonio Fernández-M arcotte 

Carbonell.
D. Ginés Fernández Méndez.
D. Teófilo Aguilar Granados.
D. Enrique Falces Aznar.
D. Antonio .Mena Lara.
D. M anuel Hoyos Cervera.
D. Francisco Rodríguez Marrero. 
D. Andrés Oñate Matienzo.
D. Luis Sáez de Ibarra y Cas

tillo.
D. Vicente García Pérez.
D. José Cavilá Rosige.
D. Gerardo Gutiérrez Gutiérrez. 
D. Luis Sánchez Martín.
D. Emilio Soler Cabeza.
D. Julio García Granado.
D. Jesús Soto Soto.
D. Fernando Valverde Lozano.
D. Antonio Gabriel López Valla

dares.
D. Antonio Huércano Leiva.
D. Mariano Gómez Liñán.
D. Bartolomé Gómez Carazo.
D. Lucidio Fernández Soto.
D. Jesús Navarro Pérez.
D. Agustín Gómez Navarro.
D. Celso Atanés Martínez.
D. José Villoscala de Alarcón.
D. Amadeo Arcos López.
D. José Hernández Ruiz.
D. Carlos Navarro Caballero.
D. Teodomiro Fernández Leal.
D. José Rodríguez Salt.
D. Francisco Vera Abad.
D. Manuel Sánchez Jurado del 

Pino.
D. José Traverso Valverde.
D. Miguel S á n c h e z  Guerrero- 

Sánchez.
D. Pedro Marín Puget.
D. José María Artis Serra.
D. Arturo Ciudad Olmo.

Armeros-artificieros 
D. José María Olaizola Isasa.
D. Antonio Cárdenas Picardo.
D. Florencio Fernández Ibáñez.
D. Antonio Langarica Pinillos.
D. Pedro M artínez Herrero.
D. Celestino Conde Lema.
D. José Antonio Quintana Canet, 
D. Antonio Cereceda Rodríguez.
D. José Gutiérrez Aguilar.
D. Angel Martínez Hernando.
D. Celestino Pérez Lema.
D. Federico Gutiérrez Dollage.
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D. Ramón Diez Gómez.
D. Fernando R¿mán Montesinos. 
D. Jesús Hernández Matos, p. Bonifacio Butragueño Nava

rro.
D. Juan  Tomás Tomás.D. Luis Remolina Pando.
D. José Lorente Bernabé.
D. Francisco Rivas Raso.
D. Manuel Hernández Díaz.
D. Antonio de la Fuente Meiro. D. Eloy González Rodríguez.
D. Manuel Portilla de la Peña. D. Francisco Vicaria Martín.
D. Aurelio Cruz Muñoz.D. José Ramón Orozco Arrillaga. 
D. Francisco López Yeto.
D. Fem ando M artín García 
D. Eduardo Marín Ceballos.
D. Gustavo Soberón Corral.
D. Antonio Vera Sánchez.
D. Alfonso Ros Pérez.
D. José García Pelayo. *
D. Antonio José Abolacia Ca

brera.
D. Antonio Acosta Galván.
D. Fidel Ybisate Arias.
D. José Luis Melgares Bolt.
D. Fem ando Vicente Cuadrillero. 
D. Carlos Baeza Tomás.
D. Salvador Muía Zaragoza.
D. Jorge Riutort Roca.
D. Manuel Torres Joménez.
D. Lucio Barriro Ruiz.D. Fidel Bolado Niera.
D. Julio Ruiz Campo.
D. Ramiro López-Tello Valdelo- 

mar.
D. Damián Blanco Redondo.
D. Cesáreó Aranda Marcos.
D. Francisco Hernández Mulero. 
D. Fernando P rat Sugrañes.
D. José González de los Ríos Al- 

varez.
D. Celestino García Cordero.
D. Nicolás Serrano San Martín. 
D. Luis García García.
D. Vicente Martínez Ortiz.
D. Eduardo Martínez Molina.
D. Tesifón González Cabrera.
D. Pedro Caparros Zamora.
D. Pedro Culiáñez Parres.
D. Alfredo Simón García.
D. Antonio Pérez Roel.
D. Angel Padilla Santiago.
D. Antonio Ortiz Tarraga.
D. José García Duarte.
D. Emilio Rodríguez Márquez.
D. Luis Pélluz Granja.
D. Agustín Olivares Cabanillas.
D. Carlos R o m e r o  Fernández- 

Trujillo.

D. José Villena Salvatierra.
D. Ramón Salido Cruz.
D. Victoriano Blanco Gómez.
D. Antonio Vizcaíno Márquez.
D. Manuel Peña Lifián.
D. José Naranjo González.
D. Generoso Mayor Castro.
D. Domingo Martínez Gulllamón. 
D. José de Castro Pargas.
D. Antonio M artín Perales.
D. C a r l o s  Fernández Pacheco 

Marín.
D. Domingo Marín Barceló.
D. Amor José Huerga Huerga.
D. Andrés San Cristóbal Santos. 
D. Leocadio Aguirre Gainza.
D. José Chavet Gómez.
D. Antonio Salmerón de Laa.
D. Arturo Marín Artal.
D. Francisco Cerón Noguera.
D. Enrique Talamas Hernández. 
D. Manuel Baena Díaz.
D. Carlos Sobrino García.
D. Manuel Nogués Carmona.
D. Miguel Alvarez Naranjo.
D. Miguel Tercero Fernández.
D. Isidoro Gallego Serradilla.
D. Juan de Dios López Pascual. 
D. José Fernández Alvarez.
D. Angel Marcos Pérez.
D. Francisco Yáñez Fernández.
D. Francisco Haro Orta.
D. Rogelio Narváez Fernández. 
D. Bienvenido Gómez y Gómez. 
D. Antonio Soldevilla Gredilla.
D. Esteban Chicón Lorca.
D. Santiago Roldán Sánchez.
D. Nemesio Hernández Jiménez. 
D. Florentino Carrasco Cuejo.
D. Miguel Gestoso Miguélez.
D. David Cipriano Daporta Pazos.
D. Jesús Martínez Sola.
D. Miguel Ubanet Bustelo.
D. Plácido Vergara Merlo.
D. Gregorio Zamorano Vuelta.D. Lorenzo Aguado Yuste.
D. Esteban Carrero Cañizares.
D. Julio Cea Barrera.
D. Santiago Pérez Torregrosa.D. José Pérez Arroyo.
D. Ramiro Nieva López.
D. Fernando Hernández Ferris.
D. Francisco González Camacho. 
D. Benjamín Arias García.
D. Ricardo García Martínez.
D. José Escribano Hernández.
D. Francisco Fernández R odríguez.
D. José Salvador Ojedai

Radio-goniometristas 
D. Octavio García Lopis.
D. Angel Díaz Maroto Prieto.
D. Francisco Monreal Piñero.
D. Juan  Saturnino Venero Lar a. 
D. Laurentino Garijo Fernández. 
D. Raimundo Abaroa Tellechea. 
D. Felipe Octavio Muñoz.
D. Agustín Morán Echevarría.
D. José Luis Díaz Garrido.
D. Tomás Ezquerro Miranda.D. Antonio Fernández Arenas.
D. Francisco del Moral de la 

Coba.
D. Juan Francisco Pellejero Gu

tiérrez.
D. José Ortega Sánchez.
D. José María Barragán Pérez. 
D. Juan José Rodríguez Gómez. 
D.v Remigio García Rodríguez.
D. José de la Plata Rubio.
D. José Ríos Arenas.
D. Nicolás Burgaz Ruiz.
D. Felipe Barrio Campos.
D. Manuel Rubiales Poblaciones. D. José Barranco Alvarez.
D. Julio Luis S artí Padró.
D. Angel Paule Martín.
D. José Luis Navas Fernández.
D. Alberto Calero Aguilar.
D.. Antonio Penadés Carbonell.D. Adolfo Pezzi Peñalver. .
D. Justo Barriobero García.
D. Román Díaz de Greñu Martínez.
D. Fernando Friol Pérez.
D. Antonio Guerrero Garrido.

D. Víctor Calleja Martínez.D. Antonio Corella Marrufo.
D. José Labrador Alonso.
D. Francisco Oltra Volta.
D. José López Guerrero.
D. Angel Cornejo Losada.
D. Ramón Fernández Fernández. D. Jesús Liscano Suárez.
D. Manuel Menéndez Blanco.
D. Salvador Miguel Hierro.
D. José Luis Tejeras Benayas.
D. Bautista Ubeda Ortolá.
D. Celestino Murillo Balbuena.
D. Ignacio R. López Almunia.D. Rafael Myro Viguera.
D. Enrique M artín Camaño.
D. Angel López Chamorro.
D. Manuel Rodríguez Ramos.
D. Jacinto1 Marín Calle.
D. Juan Fornés Roselló.
D. José Escudero Quintero.
D. Juan Fernández Camicer.
D. José Gutiérrez Márquez.
D. Francisco Fernández Novo.D. Ramón Sastre Durán.
D. José Flores Salvador.
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D. Ernesto Martín Viñas.
D. Francisco García Montero. 
D. Carlos Abajo de la Fuente. 
D. Julián Alonso Martin.
D. Angel Benito Palacios.
D. Andrés Busquets Orti.
D. V. José Malagón García.
D. José Tejero Méndez.
D. José Navarro Benito.
D. Luis Flores Faba.
D. Francisco Larumbe Martia- 

rena.
D. Angel Erna Berenguer.
D. Francisco Ríos Conde.
D. Rafael Boxó Santocildes.
D. Santiago Martínez Plaza.
D. José Jorge Pérez Montoto.
D. Francisco Espín López.
D. Francisco González Moreno. 
D. José Calderón Alfaro.
D. José María Gaita Horrach.
D. Miguel Esteban Mejuto.
D. Joaquín Fernández Marín.
D. Manuel Ruiz Romero.
D. Emilio Asensio Campra.
D. Luis Escudero Elorza.
D. Ricardo Ruiz Marín.
D. Teodoro Andrés Loranca.
D. Pedro Ayuso del Valle.
D. Angel Gutiérrez Fernández.
D. Alfonso Ruiz Mazón.
D. Domingo Martínez Martínez. 
D. Julián Alonso Cid.
D. Juan Murcia Perean.
D. Antonio Pérez Cáceres.
D. Alfonso Vélez Fernández.
D. Francisco Ortiz Valcárcel.
D. Gonzalo V i 11 a r Ram os-Iz

quierdo.
D. Luis Bermejo García.
D. Aurelio García Larraz.
D. José Arjona Colomo.
D. Juan Safont Ciprés.
D. Manuel Torres Ferrer.
D. Joaquín Risueño Mora.
D. Manuel Martínez Bernal.
D. Enrique Jiménez C itiérrez.
D. Adrián Criado Tenorio.
D. José Daroca Martin.
D. Francisco. Monte Jimeno.
D. Jesús Tejero Lecuberri.
D. Juan Oliver Sánchez.
D. Enrique Asensio Milla.
D. Fernando Quereda Mora.
D. José Aranda Gavalda.
D. Juan Vico Rojas.
D. Antonio Pastor Cueto.
D. Juan Jiménez Moreno.
D. Cecilio Díaz Hernández.
D. Adolfo A g u a d o  Fernández 

Cordero.
D. Antonio Llorca Pérez.

D. Eduardo de la Calle Florencio.

D. Francisco Alemán Quintana 
D. Francisco de Anta Franco.
D. Juan Torres Mascaros.
D. Rafael Redondo y Peña.
D. José Martínez Ballester.
D. Francisco Grau del Viejo.
D. Alfonso Cánovas Belchi.
D. Enrique Alot Montes.
D. Gonzalo Sevilla Gutiérrez.
D. Luis Garrido Soto.
D. Aurelio Puch Sáez.
D. Alfonso Arriero Reocal.
D. Angel Mercadal Cano.
D. Juan Pamblanco Ayela.
D. Luis Juan Costart Gómez.
D. José Pagán Orejón.
D. Gumersindo Viosca Roses.
D. Jaime Colomer Ivars.
D. Antonio Sánchez Martín.
D. Luis Lizandra Pérez.
D. Francisco Carvallo Castaño 
D. José Díaz-Salazar Arévalo.
D. Víctor Francisco -Mora Tóba

mela.
D. Vicente Laserna Ortega.
D. Francisco Rodríguez Martínez 
D. Rafael Hita Soto.
D. Manuel Hidalgo de Rus.
D. Adolfo Boniche Lamban. .
D. Eduardo Pezzí Peñalver.
D. Cristóbal Soler Ibáñez.

Mecánicos-radiotelegrafistas 
D. Pablo Espuelas Ochoa.
D. Manuel Ayuso Puerta.
D. M anuel.M artínez Pastor. v 
D. Antonio Fernández Campos. 
D. Jaime Juan Amengual.
D. Pedro Vadell Salas.
D. Jesús Crespo Medina.
D .t Fermín García Pérez.
D. Honorato del Cerro Rodríguez. 
D. Alvaro Casares Nogués.
D. José Padilla Santander.
D. Juan Gómez Cuenca.
D. José Luque Alcaide.
D. Luis Rubio Weltherell.
D. Manuel Varela Mato.
D. Francisco Sánchez Ruiz.
D. Manuel Labrado Alonso.
D. Mariano Chacón Millán.
D. Carlos de Arriba García.
D. Salvador Martínez Alat.
D. Gerardo Vielba Calvo.
D. Angel Aguiriano Martínez.
D. Miguel Arté Gratacós.
D. Alfonso Rourich Jua,nals.
D. Jesús Hernández López d e  

Arechaga.
D. Juan del Collado López.
D. Demetrio Bravo M artin-De- 

lago.
D. Manuel Calvillo Castaño.

D. Sergio Ramos Rondero.
D. Bautista T o m á s  Gutiérrez 

Arrieta.
D. Eusebio González Manzano.
D. Santiago García Conde.
D. Amalio Fernández Ochoa.
D. Juan Vaxeras Romeo.
D. José Vidal Ramírez.
D. Manuel Sanchiz Ferrín.
D. Enrique Ruiz Alcalá.
D. Manuel Recio Gómez.
D. Alberto López Fernández.
D. Angel Juárez Nogueras.
D. José Juan Ibarra Martínez.
D. Ramón Fernández Contreras. 
D. Benigno Cubillo y Blanco.
Madrid, 30 de agosto de 1940.

VIGON

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 28 de agosto de 1940 
por la que se separa definitivamente 

del servicio al Médico  
Forense sustituto del Juzgado de 
Primera Instancia e instrucción  
de Sagunto, don Antonio Blanco 
Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido conform e a las prescrip- ' 
ciones del artículo 6.° de la Ley 
de 10 de febrero de 1939 a don 
Antonio Blanco Martínez, Médico 
forense sustituto del* Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción 
de Sagunto, y de conformidad con 
la propuesta de V. I., que acepta 
la formulada por la Jefatura de 
depuración de funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio acuerda la sepa
ración definitiva del servicio y 
baja en el escalafón del referido 
Médico forense sustituto, en ar
monía con lo dispuesto en el ar
tículo 10 de la expresada Ley.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de agosto de 1940.—

P. D.: Juan A. Ortigosa.
Ilmo. Sr. Director General de  

Justicia.



N ú m . 2 4 9  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P á g i n a  6 2 0 9

ORDENES de 29 de agosto de 1940 
por las que se jubila a los Jefes 
de Prisiones que se mencionan 
por haber cumplido la edad re
glamentaria.

limo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el artículo 413 del vi
gente Reglamento de los servicios 
de Prisiones y disposiciones de ca
rácter general concordantes,

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado en el cargo de Je
fe de Prisión de Partido, con suel
do anual de 6.000 pesetas y desti
no en los Talleres Penitenciarios 
de Alcalá de Henares, a don Lucio 
Temprano Ratón, por haber cum
plido la edad reglamentaria.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1940.— 

P. D.: Juan A. Ortigosa.

Brío. Sr. Director General de Pri- 
: siones.

limo. Sr. Accediendo a lo soli
citado por don Manuel Vicente Al- 
varez. Jefe de Prisión de Partido 
del Cuerpo de Prisiones, con suel
do anual de 6.000 pesetas y des
tino en la Colonia Penitenciaria 
de la Isla de San Simón y de con
formidad con lo prevenido en el 
artículo 49 del vigente Estatuto 
de las Clases Pasivas del Estado, 

Eŝ e Ministerio ha resuelto de
clararle jubilado en el expresado 
cargo por tener cumplidos más de 
65 años de edad.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1940.— 

P. D.: Juan A. Ortigosa.

limo. Sr. Director General de Pri
siones.

limo. Sr.: De acuerdo con lo 
prevenido en el artículo 413 del vi. 
gente Reglamento de los Servicios 
de Prisiones y disposiciones de ca
rácter general concordantes.

Este Ministerio ha resuelto de
clarar jubilado en el cargo de Jefe 
de Prisión de Partido, con sueldo 
«ft-ual de 6.000 pesetas y destino 
¿n la Provincial de Huelva, a don.

Antonio Fernández Navarro, por 
haber cumplido la edad reglamen
taria.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1940.— 

P. D: Juan A. Ortigosa.
limo. Sr. Director General de Pri

siones.

ORDEN de 29 de agosto de 1940 
por la que se admite al servicio 
activo, con imposición de san
ción, a don Luis Veloso Bazán, 
Juez de Primera Instancia de as
censo.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido con arreglo al articule 
6.° de la Ley de 10 de febrero de 
1939, a don Luis Veloso Bazán, 
Juez de Primera Instancia de ca
tegoría de ascenso, que en 18 de 
julio de 1936 desempeñaba el Juz
gado de Manzanares, de conformi
dad con la propuesta de V. I., que 
acepta la de la Jefatura de De
puración de funcionarios de la Ad
ministración de Justicia,

Este Ministerio ha dispuesto ad
mitir al servicio a don Luis Ve- 
loso Bazán, Juez de Primera Ins
tancia de ascenso, imponiéndole 
la sanción de traslado forzoso, con 
prohibición de solicitar cargos va
cantes durante un período de dos 
años, conjuntamente con poster
gación de un año para el ascenso, 
disponiendo asimismo que a par
tir de la fecha de este acuerdo 
se abone al referido funcionario 
la totalidad del sueldo que a su 
categoría corresponde, conforme 
a lo prevenido en la Orden de la 
Vicepresidencia del Gobierno de 2 
de junio de 1939.

Lo que participo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de agosto de 1940.— 

P. D.: Juan A. Ortigosa.

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

MINISTERIO 
DE AGRICULTURA

ORDEN de 31 de agosto de 1940 por 
la que se reorganiza el Consejo 
Superior de Montes.

limo. Sr.: La nueva orientación 
política y social de España ha am
pliado la acción de la Administra
ción forestal pública, haciéndola 
intervenir en toda la zona forestal 

nacional, cualquiera que sea la na* 
turaleza jurídica de la propiedad 
y extendiendo su influjo directoif 
al abastecimiento del mercado 
los principales productos foresta* 
les, regulando su precio y comercio* 

La complejidad de funciones que 
se derivan de esta amplia y pro
funda intervención obliga a dis
poner los órganos rectores en ar
monía con las nuevas e importan
tes modalidades que han de aten

der y procede reorganizar desde 
luego la entidad orgánica de la 
más alta representación y jerar
quía de la Economía forestal es
pañola, encarnada en un Consejo 
Superior de Montes, que estará 
constituido por los Ingenieros que 
llegaron al final de- su carrera a 
los primeros puestos de la escala 
acumulando conocimientos y expe
riencia en su larga vida de servi
cios y por aquellos otros que por 
su rango profesional, competencia 
o especialización puedan coope
rar de modo eficaz en la alta mi
sión que corresponde a este orga
nismo en su doble función con
sultiva e inspectora.

En su virtud y de acuerdo con 
las facultades que me confiere el 
artículo 7.° del Decreto de 6 de 

' abril de 1938 por el que s* reorga
nizaron los Servicios de este De
partamento, dispongo:

Artículo primero. — El Consejo 
Superior de Montes, que dependerá 
del Ministro de Agricultura, rela
cionándose con éste por conducto 
de la Dirección General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, estará cons
tituido* por su Presidente, cuatro 
Presidentes de Servicios técnicos, 
cuatro Consejeros Inspectores, ocho 
Inspectores Regionales y los Inge
nieros Directores de la Escuela Es
pecial de Ingenieros de Montes, 
del Instituto Forestal de Investí*
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gaciones y Experiencias, del Patri
monio Forestal del Estado, del Se
cretario general de la Dirección 
general de Montes, Caza y Pesca 
Fluvial, que será Ingeniero de Mon
tes y del Ingeniero del mismo ra
mo Jefe de los Servicios Forestales 
del Ministerio de Hacienda.

Artículo segundo. — Todos los 
asuntos del Consejo Superior de 
Montes se agruparán en los cua
tro Servicios técnicos siguientes: 

Primero.—Defensa de la propie
dad forestal, pública y privada, 
asuntos generales y personal.

Segundo.—Aprovechamientos fo
restales y su explotación indus
trializada, caza, pesca y parques 
nacionales.

Tercero. — Repoblación forestal, 
hidráulica torrencial y corrección 
le suelos inestables.

Cuarto.—Enseñanza e Investiga
ción, Mapa forestal, Estadística, 
Comercio, precios y abastecimien
tos de maderas y demás productos 
forestales.

Artículo tercero.—El Presidente 
del Consejo Superior de Montes, 
los Presidentes de los Servicios 
técnicos, los Consejeros Inspecto
res y los Inspectores Regionales 
tendrán las categorías correspon
dientes a su función del Cuerpo 
de Ingenieros de Montes, ocupan
do por orden de antigüedad la Pre_ 
sidencia del Consejo y de los Ser
vicios técnicos.

Articulo cuarto.—El Consejo Su
perior de Montes tendrá un Secre
tario general, que será desempe
ñado por un Ingeniero de Montes.

Artículo quinto.—Las Inspeccio
nes Regionales serán designadas y 
distribuidas en el Reglamento de 
aplicación de esta Orden y los Ins
pectores afectos a ellas los nom
brará el Ministro de Agricultura, 
siendo la Dirección General de 
Montes, Caza y Pesca Fluvial la 
iue fijará la residencia del Inspec
tor de cada región.

Artículo La reunión de
los cuatro Presidentes de los Ser
vicies técnicos, presidida por el i 
Presidente del Consejo, asistido del ' 
Secretario general, constituirá la 
Junta Asesora técnico-forestal. El 
Consejo Pleno reunirá o compren- . 
lerá a todos sus miembros especi- i 
ficados en el artículo primero y I

además el Secretario general del 
Consejo.

Artículo séptimo.—Las funciones 
del Consejo Superior de Montes se
rán de asesoramiento técnico-fo
restal al Ministro de Agricultura 
y Director general de Montes, Ca
za y Pesca Fluvial, y de alta ins
pección, cuyas funciones deberá 
ejercer sobre todos los servicios de 
carácter forestal, cualquiera que 
sea el Ministerio en que radiquen.

Artículo octavo.—Las funciones 
asesoras serán preceptivas en los 
siguientes casos:

Reunido el Pleno:
a) Planes generales de trabajo.
b) Planes de enseñanza.
c) Asuntos en los que haya de 

informar el Consejo de Estado.
Reunidos en Junta Asesora:
a) Proyectos de Ordenación y 

sus revisiones.
b) C o n c e s i ó n  de aprovecha

mientos extraordinarios de made
ras cuya cuantía exceda de 100 
m. c.

c) Exclusiones de montes del 
Catálogo de los de utilidad públi
ca, y de montes protectores y ex
pedientes de deslinde cuando en 
ellos aparezcan protestas o traza
dos de límites discutidos.

Tanto el Pleno como la Junta 
Asesora emitirán además cuantos 
Informes y dictámenes les sean or
denados por el Ministro o por el 
Director general, teniendo también 
iniciativa para proponer a la Su
perioridad resoluciones en relación 
son la mejora de los servicios fo
restales. Los informes y dictáme
nes, tanto de la Junta como del 
Pleno, serán los últimos que se 
emitan en los respectivos expe
dientes. salvo los del Consejo de 
Estado cuando procedan.

Articulo noveno.—Los Inspecto
res Regionales, así como los In
genieros especialistas, podrán ser 
requeridos por la Junta Asesora 
para asistir e informar en la re
unión en que se traten asuntos 
importantes de su especial com
petencia y jurisdicción.

Articulo décimó.—'Lz alta íun* 
ción inspectora estará a cargo de 
ios Presidentes de lós Servicios téc
nicos y de las Inspecciones Regio
nales y se ejercerá con carácter 
permanente, extraordinario y es
pecial.

La alta inspección permanente 
será realizada por los Inspectores 
Regionales dentro de su Región, 
girando como mínimo cuatro visi
tas anuales a todos los servicios; 
la extraordinaria, que se referirá 
a obras, trabajos o servicios de ca
rácter concreto, por los Presiden
tes de los Servicios técnicos en los 
asuntos que competan a cada uno 
de ellos, quienes podrán delegar, 
si lo estiman procedente, en uno 
de los Consejeros Inspectores, y 
las especiales serán ordenadas por 
el Director General de Montes, 
Caza y Pesca Fluvial, designando 
expresamente el Ingeniero o Inge
nieros que deberán realizarla.

Articulo undécimo.—Los cometi
dos de los Inspectores Regionales 
serán determinados por el Regla
mento para la ejecución de esta 
Orden, entendiéndose que son fa
cultades de los mismos Inspecto
res las siguientes:

a)' La aprobación de los planes 
anuales de aprovechamientos y 
mejoras de todos los montes públi
cos, con excepción de los pertene
cientes al Estado, cuyo aprovecha
miento no está sometido a régi
men de ordenación, asi como ty 
concesión de prórrogas para su 
ejecución.

b) La aprobación de los planes 
anuales de los montes en ordena
ción no pertenecientes al Estado, 
cuando por cualquier circunstan
cia no se ajusten a lo que dispone 
el plan especial correspondiente, 
pero sin que al final del tiempo 
de su vigencia pueda quedar au
mentada la posibilidad que para 
el mismo tiempo haya sido apro
bada.

c) Exigir a los Jefes de los Ser
vicios que inviertan en los trabajos 
autorizados los créditos concedidos, 
así como que ejecuten los planes 
de mejoras anuales aprobados, 
dando cuenta a la Dirección ge
neral de Montes, Caza y Pesca Flu
vial de las devoluciones de los cré
ditos que hubieren realizado.

d) Conceder licencia hastg de 
diez dias al personal de Ingenie
ros y Ayudantes que sirva a sus 
órdenes, dando cuenta a la Direc
ción General.

e) Resolver los recursos de al
iada por infracciones forestales en 
montes públicos, siempre que el
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valor de los productos no exceda 
de dos mil quinientas pesetas.

í)  Proponer a la D irección  G e
neral el traslado de los ^Ingenieros 
y A yudantes dentro de su ju risd ic 
ción, oyendo a los Jefes de las D e
pen den cias provinciales a las que 
afecte el traslado.

g) In form ar todas las cuentas 
de los Servicios forestales som eti
dos a su Inspección , antes de ser 
rem itidas a la aprobación  de la 
D irección  general.

h ) Las facu ltades que la D irec
c ión  general de M ontes, Caza y 
Pesca Fluvial delegue en los In s
pectores R egionales expresam ente.

A rticulo duodécim o.— La p la n ti
lla del personal adm inistrativo y 
auxiliar que ha de adscribirse al 
C onsejo Superior de M ontes y a 
las Inspecciones Regionales, se de
term inará por O rden M inisterial y 
el n om bram ien to de dich o perso
nal será facu ltad  del M inistro, a 
propuesta de la D irección  G eneral 
de M ontes, Caza y Pesca Fluvial.

Lo que com u nico a V. I. para su 
con ocim ien to  y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 31 de agosto de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Subsecretario de este M i
nisterio.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIO N A L

ORDEN de 20  de agosto de 1940 
por la que se estab lecen  norm as  
p a r a la enseñanza de «Bailes  
F olklóricos»' en el C onservatorio  
de Madrid.

lim o. S r .: Creada por ‘Orden m i
n isterial de 27 de d iciem bre ú lti
mo la enseñanza de «Bailes F olk
lóricos» en el Conservatorio de 
M úsica y D eclam ación  de M adrid, 
de la que se ha dado un cursillo 
intensivo, y siendo necesario esta 
blecer norm as por las que se ha 
de regir d icha enseñanza, hasta 
tanto se aprueba la proyectada re
organización  de estos Centros. 

Este M inisterio ha acordado:
1.° La enseñanza dé «Bailes 

F olk lóricos Españoles» se dará en 
tres cursos, com prendiendo:

Primer curso
Escuela de danza. —  G im nasia 

rítm ica  y m ovim ientos ritm icos.— 
Plástica anim ada. —  Curso teórico  , 
de la danza.— E jercicios de casta
ñuelas y similares.

Segundo curso
M ovim ientos rítm icos. —  M ím ica. 

Enseñanza de b a i l e  fo lk lórico .—* 
C on ju n to  de «escuela».— Curso te ó 
rico de la danza.

Tercer curso
Baile fo lk lórico .— C on juntos r it

m icos. — C on ju n tos regionales.—  
«Ballets» en general.

2.° Esta enseñanza se dará en 
o fic ia l y libre, pagando las alumi
nas una sola m átrícula  por cada 
curso.

3 .° La enseñanza estará dirigida 
por la Profesora num eraria, auxi
liada por el personal que se le de
signe; dicha P rofesora ca lifica rá  a 
las alum nas. siendo una ca lifica 
ción por cada curso. Las ca lifica 
ciones serán las m ism as que d eter
m ina el Reglam ento del C onserva
torio.

4 . °  Sólo por este c u r s o  y en 
atención  a las- circunstancias del 
cursillo intensivo, que se autorizó, 
podrán  m atricularse en enseñanza 
libre, para la convoca toria  de sep 
tiem bre. las alum nas que han cur
sado el referido cursillo, para lo 
cual y solo a estas alum nas se les 
am pliará el plazo de m atricula  li
bre hasta el dia 15 del próxim o 
mes de septiem bre.

Lo digo a V. I. para su co n o c i
m iento y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid. 20 de agosto de 1940.—

IBAÑEZ MARTIN

lim o. Sr. D irector general de B e
llas Artes.

ORDEN de 22 de agosto de 1940 por 
la que se aprueba el p royecto  de 
obras de constru cción  de una ga
lería en la planta prim era del 
M useo de R eprod u cciones A rtís
ticas.

Visto el proyecto de obras de 
construcción  de una galería en la 
p la n ta  prim era d"i Museo de 

Reproducciones Artísticas, redactado 
por el A rquitecto d on ,V íctor  d ’Ors, 
con  un presupuesto tota l de pese
tas 165.575,99;

R esultando que el proyecto  de re , 
ferencia  lo divide su autor en cua
tro partes a los efectos de su e je 
cución  y, a su vez, se subdivid.cn 
en la siguiente form a: Subdivisión  
A. E jecución  m aterial, 43.178,76 pe 
setas; honorarios por form ación  
de proyecto  (3,50 por 100), 1.511,25*; 
“honorarios por d irección  de obra, 
otras 1.511.25: honorarios del A pa
rejador, 906,75, y prem io de P aga
duría, 107,96- pesetas, que sum an 
47.215,97.—Subdivisión  B., E jecu 

ción  m aterial, 43.596.40; h on ora 
rios por form ación  de proyecto  
(3,50 por 100), 1.525,87: h on ora 
rios por dirección , 1.525.87: h on o 
rarios del A parejador, 915,58, y pre
m io de Pagaduría, 108,99 pesetas,, 
con un total de 47.672.06 pesetas. 
Subdivisión C., E jecución  m aterial, 
39.251,66 pesetas; honorarios por 

form ación . 1.373,80 pesetas; h on o 
rarios por dirección , 1.373.30; h on o 
rarios del A parejador, 824.28, y p re
mio de Pagaduría. 98,15, que sum an 
pesetas 42.621.69, y la Subdivisión 
D., E jecución  m ateria l,.25.391.56 p e 
setas:. honorarios por form ación , 
888,70; honorarios por d irección  
de obras, 888.70: honorarios del 
Aparejador. 533.25, y prem io de P a
gaduría. 63.46, que sum an 27.765.67 
pesetas;

R esultando que en arm onía con 
lo preceptuado en el articulo 25 
del Real D ecreto de 4 de septiem 
bre de 1908. fué rem itido este p ro 
yecto a la Junta facu lta tiva  de 

C onstrucciones Civiles, cuyo cen 
tro consultivo lo devuelve en sen 
tido favorable a su aprobación :

Considerando ano las obras de 
ouc se trata son ne'msarias o J n -  
dic/ 'ens- ' b1cs oro*a d~r mayor  ca 
pacidad al crMñcio. ya eme se tr ata 
de la construcción de. una galería 
en la planta primera a los efectos 
de que las reproducciones artísti
cas, modelos,  en que se han f o r - ' 
T.a^o t in te s  mmnraciones en el 
Arte dM Dibujo,  y oue hoy, o o r ' 
falta material de S' Lo, se en - 
'uientran muchas d n ellas de alto 
interés artístico desmontadas en 
b ŝ depósitos sin eme puedan ex 
ponerse al público,  tengan  coloca
ción  adecuada;
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Considerando que el Decreto de 
22 de octubre de 1936 deja en sus
penso el Capítulo 5.° de la Ley de 
Contabilidad, por lo que dichas 
obras pueden llevarse a cabo por 
el sistema de administración, dada 
su necesidad y urgencia;

Considerando que en el Capitu
lo 3.°, artículo 5.°, grupo 5.°, con 
cepto 8.°, número 5 del Presupues
to de gastos de este Departamen
to figura un crédito para conser
vación y reparación de edificios de 
Archivos, Bibliotecas y Museos, 

Este Ministerio, habiendo con 
signado su conformidad con la 
obligación que se contrae el Dele
gado de la Intervención general de 
la Administración del Estado en 
este Ministerio, ha acordado la 
aprobación de la Subdivisión A., 
por su importe de 47.215,97 pese
tas, y que las obras se lleven a 
cabo por el sistema de Adminis
tración.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V: I. muchos años 
Madrid, 22 de agosto de i940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director General de Be

llas Artes.

ORDEN de 3 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone que form e 
parte de la Junta Provincial de 
Primera Enseñanza una repre
sentación de la Delegación Pro
vincial de Educación de F. E. T. 
y de las J. O. N. S.
limo. S r.: La Orden ministerial 

de 23 de febrero próximo pasado 
disponía que, con objeto de que 
aquellas organizaciones que repre
sentan el estilo del Movimiento 
tengan una representación activa 
en la vida del nuevo Estado, se 
nombrara una representación de 
la Delegación Provincial de Educa
ción de F. E. T. y de las J. O. N. S. 
en la Junta Provincial de Primera 
Enseñanza de Madrid.

Por considerar llegada la hora 
de hacer extensiva esta disposi
ción a todas las provincias espa
ñolas,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que formen parte de la 
Junta Provincial de Primera En
señanza, en representación de la 
Delegación Provincial de Educa

ción respectiva, el Jefe y el Se
cretario del Servicio Español del 
Magisterio.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1940.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

ORDEN de 3 de septiem bre de 1940 
por la que se dispone form e par
te del Patronato de Cultura Po
pular el Secretario Central del 
Servicio Español del Magisterio.
limo. Sr.: Completando lo dis

puesto en la Orden de 12 de julio 
próximo pasado,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que forme parte del Pa
tronato de Cultura Popular, cons
tituido definitivamente en la men
cionada Orden, el Secretario cen
tral del Servicio Español del Ma
gisterio de la Delegación de Edu
cación Nacional de F. E. T. y de 
las J. O. N. S.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1940

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Pri

mera Enseñanza.

MINISTERIO 
D E T R A B A J O

ORDEN de 4 de septiem bre de 1940 
por la que se convocan oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de 
Secretarios de Magistraturas de 
Trabajo.
limo. Sr,: La Ley de 4 de junio 

del corriente año previene la nece
sidad de convocar, en término de 
tres meses, oposiciones para cubrir 
en propiedad las plazas vacantes en 
las plantillas de los distintos Cuer

pos del Estado, dictándose para su 
debido cumplimiento la Orden de 
este Departamento de 12 del mismo 
mes y año. y en su virtud, este 
Ministerio de Trabajo ha acordado 
lo siguiente:

Primero. Se convocan oposicio
nes a ingreso en el Cuerpo de Se

cretarios de Magistraturas de Tra

bajo, para cubrir catorce vacantes 
existentes en la actualidad, dos de 
segunda categoría y doce de terce
ra, con el haber anual de siete mil 
pesetas las dos primeras y seis mil 
las restantes, más las que se pro
duzcan hasta el dia en que termi
nen los ejercicios, y seis más que 
constituirán el Cuerpo de Aspi. 
rantes.

Segundo. Los ejercicios darán 
comienzo el día primero de diciem
bre, a las cuatro de la tarde, en el 
local que se indicará oportunamen
te en el tablón de anuncios de es
te Ministerio.

Tercero. Podrán opositar a es
tas plazas los Licenciados en Dere
cho que se hallen en posesión del 
título de Abogado o certificado de 
haber abonado los derechos para su 
expedición, menores de cuarenta 
años y que hayan cumplido veinti
trés al publicarse la lista de admi
tidos a examen, que no estén inha
bilitados para ejercer cargos públi
cos y se hallen en pleno goce de sus 
derechos civiles.

Cuarto. La oposición constará 
de tres ejercicios eliminatorios, en 
la forma siguiente:

1.° Consistente en desarrollar 
por escrito un tema de Derecho So
cial de los que figuran en el Pro
grama para el primero y segundo 
ejercicio, que se inserta a continua, 
ción de esta Orden, en el plazo má
ximo de tres horas. -Este ejercicio se 
practicará en grupos* de doce opo

sitores y no podrán consultarse 
obras, textos legales ni apuntes.

2.° Ejercicio oral, disertando el 
opositor durante treinta minutos 

como máxftno sobre un tema de ca
da uno de los grupos de las ramas 

del Derecho que figuran en el ci
tado Programa. Los temas para 
ambos ejercicios, escrito y oral, se. 
rán insaculados al azar.

3.° Ejercicio práctico, en el que 
los opositores, actuando en grupos 
de doce, redactarán una diligencia 
de Procedimiento Social qque el 
Tribunal determinará. Para este 
ejercicio dispondrán los opositores 
de dos horas, pudiendo consultar 
los textos legales vigentes, quedan
do prohibido hacer uso de formula
rios.

Los ejercicios primero y tercero 
se calificarán de uno a ocho pun
tos, y el oral de uno a quince, sien

do indispensable para aprobar ob-
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tener com o m ínim o de puntuación  
cuatro y ocho respectivam ente. Los 
méritos que justifiquen los oposito 
res se putuarán de uno a tres, se 
gún la im portancia de ios alegados, 
todo ello sin perju icio  de lo dis
puesto en el R eglam ento del B en e
mérito Cuerpo de M utilados de 
Guerra por la Patria, así com o en 
la Ley de 25 de agosto de 1939 y 
Ordenes com plem entarias sobre re
serva de plazas y prioridad de 
puestos a favor de los Caballeros 
Mutilados, ex com batientes, ex 
cautivos, fam iliares de m uertos en 
campaña o asesinados por los ro 
jos, respectivam ente.

Quinto. Las instancias para to 
mar parte en estas oposiciones se 
rán dirigidas al Excm o. Sr. M inis
tro de Trabajo, presentándolas en 
el Registro General de este D e
partamento antes de las catorce 
horas del dia quince de n oviem 
bre, inclusive, acom pañadas de la 
docum entación sigu iente:

a) Partida de nacim iento, expe
dida por el Registro Civil y deb id a 
mente legalizada.

b) Certificación de antecedentes 
penales.

c) Certificación de buena co n 
ducta, expedida por la autoridad 
local de la población  en que resi
da el interesado.

d) D eclaración  jurada del op o 
sitor acreditativa de que no se h a 
lla som etido a expediente de depu
ración o proceso y de que no ha 
sido expulsado o sancionado, por 
ningún Organism o del Estado, P ro- ' 
vincia o M unicipio.

e) Certificación de la categoría 
de Caballero M utilado, ex com ba
tiente, etfc., qque ostente el op o 
sitor.

f) Justificación de los m éritos 
que el solicitante estime oportuno 
alegar.

Sexto. El Tribunal que juzgará 
estas oposiciones lo constituirán, 
bajo la presidencia del lim o, señor 
Subsecretario de T rabajo, el Ilus- ; 
trísimo Sr. D irector G eneral de Ju- 1 
risdicción del T raba jo , q u e  le 
sustituirá en las ausencias; un C a
tedrático de la Facultad de D ere
cho, designado por ésta: un M agis
trado del Trabajo, y un Jefe de 
Seccción de la D irección General 
de Jurisdicción del T rabajo, desig
nados por el D irector G eneral c o 
rrespondiente; de Secretario, con

voz y sin voto, actuará el de M agis
tratura del T raba jo  que igualm en
te designe el D irector G eneral de 
Jurisdicción del T rabajo.

Séptim o. Los opositoers in gre
sarán, al presentar su docu m en ta 
ción, la cantidad de cincuenta p e 
setas, en la H abilitación  de este 
M inisterio, com o cuota de in scrip 
ción, la que se devolverá a los so 
licitantes que sean defin itivam ente 
excluidos por el Tribunal al pu bli
carse la relación  de los adm itidos 
a exam en.

O ctavo. O cho días antes al de 
com ienzo de los ejercicios, el T r i
bunal hará públicos los nom bres 
de los solicitantes adm itidos a la 
oposición, pudiendo recurrir ante 
el m ism o Tribunal los excluidos, 
dentro de las cuarenta y ocho h o 
ras siguientes, que dictará resolu 
ción  defin itiva e inapelable.

Noveno. Por la D irección  G ene
ral de Jurisdicción  del T raba jo  se 
d ictarán las norm as conducentes 

para el m ejor  cum plim iento de 
esta disposición.

Lo que digo *a V. I. para su co 
nocim ien to y dem ás efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
M adrid, 4 de septiem bre de 1940.

BENJUMEA BURIN

lim o. Sr. Subsecretario de este De_
partam ento.

Programa que ha de regir para  
la práctica del primero y segundo 
ejercicio de las oposiciones al Cuer
po de Secretarios de la M agistra
tura de Trabajo, redactado por la 
Dirección General de Jurisdicción 
del Trabajo en virtud de lo dis
puesto en la Orden de 12 de junio 

de 1940

DERECHO CIVIL
Teína 1.° Concepto del Derecho ci

vil.—Fuentes del Derecho.—La Ley: 
promulgación, efectos, retroactividad, 
derogación e interpretación.—La cos
tumbre.—La jurisprudencia.—Los prin
cipios generales del Derecho.

Tema 2.° Personalidad. — Personas 
naturales: su nacimiento y capacidad. 
Teoría de la postumidad.—Causas mo
dificativas de la capacidad de las per
sonas naturales.—Breve concepto y 
derecho positivo sobre la edad, sexo, 
enfermedad, religión, prodigalidad, in
terdicción civil, parentesco, residencia 
y ausencia.

Tcma 3." Personas jurídicas.—Teo
ría sobre su naturaleza.—Clases de

personas, jurídicas. — Corporaciones. 
Asociaciones y Fundaciones.—Capa ci- 
dad y extinción . de las mismas.—Re
gistro del estado civil: su objeto.—Ac
tos sujetos a inscripción; prueba del 
estado civil.—Inscripción de desapar- 
recidos: forma y efectos.

Tema 4.° Bienes. — Su concepto.— 
Clasificación.—Bienes muebles e in
muebles según el Código civil.—Bienes 
de dominio público y de propiedad pri
vada. — Derechos patrimoniales.—Con
cepto y diferencia de los derechos rea
les y personales.—Enumeración de los 
derechos reales.

Tema 5.° Derecho de propiedad.— 
Su fundamento.—Facultades inhererij- 
tes al mismo.—Accesión de bienes 
muebles y de bienes inmuebles.—Ac- 
ciones que nacen del derecho de pro
piedad.—Examen especial de la acción 
reivindicatoría de inmuebles y de mue
bles.—El condominio.—Concepto y su 
contenido.—Derechos y obligaciones de 
los condueños.—Cesación de la comu
nidad.—Casos de comunidad perpetua 
en la Legislación española.

Tema 6.ü Modos de adquirir la,pro
piedad y los demás derechos reales.-* 
La ocupación.—La tradición.—Prescrip
ción adquisitiva: su concepto, Clases 
y reglas del Derecho.—Concepto bre
ve de los principios y legislación que 
regulan la propiedad y aprovechamien
to de las aguas; la propiedad minera, 
propiedad intelectual y propiedad, in
dustrial.

Tema 7.° Posesión: concepto y es
pecie.—Adquisición, pérdida y recupe
ración de la misma.—Concepto del 
usufructo.—Su nacimiento y extinción. 
Derechos y obligaciones del usufruc
tuario.—Breve noción de las reglas 
que rigen los usufructos especiales de 
minas, cosas consumibles, árboles o 
arbustos y sobre la totalidad de un 
patrimonio.—Derechos de uso y ha
bitación. ' \

Tema 8.° Derechos reales de servi
dumbre.—Concepto y clases.—Adquisi
ción y extinción.—Doctrina legal acer
ca de las servidumbres voluntarias.— 
Doctrina sobre las servidumbres lega
les en materia de aguas, de paso, de 
medianería, de luces y de vistas, de 
desagüe, de distancias y de obras in
termedias.

Tema 9.” Censos.—Naturaleza y cla
ses.—Centro enfitéutico.—Consignativo 
y reservativo.—Derechos y obligacio
nes del censualista y del censatario.— 
Censo vitalicio.—Derechos de superfi
cie.—Foros y subforos.

Tema 10. Derecho real de prenda. 
Analogía y diferencias con el de hi
poteca.—Constitución, efecto y extin
ción de la prenda.—Derecho real de 
anticresis.— Derecho real de hipoteca. 
Sus caracteres y clases de hipoteca.— 
Cosas que pueden ser hipotecadas; co
sas no hipoteca bles y cosas hipote- 
cables con restricción.
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Tema 11. Hipotecas voluntarias.— 
Sus requisitos.—Cesión de crédito hi
potecario.—Subrogación de los dere
chos del acreedor hipotecario—Hipo
teca en garantía de cuentas corrien
tes de crédito.—Hipoteca en garantía 
de títulos transmisibles por endoso y 
al portador.

Tema 12. Hipotecas legales. — Re
quisitos y efectos.—Enumeración de 
las establecidas en la Ley hipoteca* 
ria.—Breve concepto y derecho posi
tivo sobre las hipotecas a favor del 
Estado, de las provincias y de los pue
blos y de las de por razón de dote, 
bienes parafrenales, bienes reserva- 
bles, peculio y tutela.

Tema 13. Breve concepto y dere
cho positivo sobre el registro de la 
propiedad inmueble; principios fun
damentales del régimen inmobiliario 
Clases de asientos y efectos.—Actos 
sujetos a inscripción.

Tema 14. Obligaciones.—Concepto y 
clasificación.—¿Admite nuestro Código 
l a s  obligaciones naturales? — Ligero 
examen de las obligaciones puras, con
dicionales, a plazo, alternativas, m an
comunadas, solidarias, divisibles e in
divisibles, posibles e imposibles y con 
cláusula penal.

Tema 15. Incumplimiento d e  las 
obligaciones.—Del dolo, culpa, caso 
fortuito y fuerza mayor.—Resarcimien
to de daños e indemnización de per
juicios.

Tema 16. Extinción de las obliga
ciones: pago.—Pérdida de la cosa de
bida.—Confusión de derechos.—Condo
nación. — Compensación. — Novación. 
Prueba de las obligaciones: disposi
ciones del Código civil sobre cada uno 
de ios medios de prueba.

Tema 17. Los contratos en gene
ral.—Sus requisitos. — Perfección.—Ca
sos en que la forma es elemento esen
cial del con tra to—Interpretación y 
efectos de los contratos.—Rescisión, 
nulidad e ineficacia de los contratos.

Tema 18. Contrato de compra-ven
ta.—Concepto. — Elementos personales, 
reales y formales de este contrato.— 
Capacidad para comprar o vender. 
Obligaciones del vendedor: saneamien
to.—Obligaciones del comprador.—Re
solución de la venta.—El tanteo y el 
retracto.—Breve idea de los retractos, 
legales.

Tema 19. Transmisión de créditos 
y derechos incorporales.—Su natura
leza.—Consideración especial sobre el 
retracto de créditos litigiosos.—La per
muta.—Disposiciones que la regulan. 
Concepto de la donación intervivos y 
especies.—Su revocación y revisión.

Tema 20. Contrato de arrendamiem 
to.—Su naturaleza—Sus clases.—De
rechos y obligaciones del arrendador 
y del arrendatario. — Arrendamientos 
rústicos—C o n t r a t o  de aparcería.—

Arrendamiento de predios urbanos.— 
Subarriendo.

Tema 21. Contrato de sociedad.— 
Sus elementos.—Clases de sociedad que 
regula el Código civil.—Obligaciones 
de los socios.—Modo de extinción de 
la Sociedad.—Mandato.—Su naturale
za y formas.—Obligaciones del man
datario y del mandante.—Extinción 
del mandato.

Tema 22. Préstamo. — Concepto y 
clases.—Examen legal y doctrinal del 
comodato y del mutuo.—Depósito.— 
Naturaleza y clases—Obligaciones del 
depositario y del depositante según el 
Derecho positivo.'— Reglas generales 
del secuestro.

Tema 23. Contratos aleatorios.—Su 
naturaleza.—Contrato de seguros: su 
naturaleza y caracteres y especies.— 
Regulación por el Código civil del jue
go, y la apuesta,—Renta vitalicia—Su 
naturaleza, — Derechos y obligaciones, 
de los contratantes.

Tema 24. Transacciones y compro
misos. — Naturaleza y efectos. — Quié
nes pueden celebrarlos.—Causas d e 
rescisión.—Fianza: naturaleza y ex
tensión.—Sus especies.—Efectos de es
te contrato entre el fiador y el acree
dor, entre el deudor y el fiador y en
tre los cofiadores.—.Extinción de la 
fianza. .

Tema 25. Los cuasicontratos.—Con
cepto, fundamento y especies.—Dispo
siciones del Código civil sobre la ma
teria.—Gestión de negocios ajenos, co
bro de lo indebido.—Obligaciones que 
nacen de culpa o negligencia.—De la 
concurrencia y prelación de créditos. 
Concurso: diferencia de la quiebra.— 
Clasificación de créditos y orden de 
preferencia.

Tema 26. Matrimonio.—Concepto y 
fines.—Clases de matrimonio.—Leyes 
y normas por que se rige cada uno 
de ellos.—Prueba del matrimonio.—Su 
disolución.—Nulidad del matrimonio y 
el divorcio.—Causas y efectos de una 
y otro.—Exposición breve de los de
beres recíprocos entre marido y mu
jer.—De la capacidad jurídica de la 
casada en las diferentes situaciones 
en que puede hallarse.

Tema 27. Regímenes patrimoniales 
de la sociedad conyugal. — Sistema 
adoptado por el Código civil.—Capi
tulaciones matrimoniales.—Donaciones 
por razón de matrimonio.—La dote: 
sus clases y su regulación en el Có
digo civil.—Bienes parafernales.—Bie
nes de la propiedad de cada uno de 
los cónyuges.—Derechos del marido y 
de la mujer sobre esos bienes.

Tema 28. Sociedad legal de ganan
ciales.—Bienes que la constituyen.— 
Cargas y obligaciones de la sociedad 
conyugal en el orden económico.—Ad
ministración de la sociedad de* ganan
ciales; su disolución y liquidación — 
Separación de biene* de los cónyuges

durante el matrimonio.—Sus efectos. 
Administración de los bienes.—Prohi
biciones impuestas a la mujer.

Tema 29. Paternidad y filiación.— 
Clasificación de los hijos.—Clases ele 
legitimación.—Efectos que produce. Fi
liación ilegítima.—Reconocimiento de 
hijos naturales.—Sus derechos—De los 
demás hijos ilegítimos.

Tema 30. Patria potestad. — S us 
efectos respecto a las personas y bie
nes de los hijos.—Doctrina de los pe
culios.—Defensor de los hijos de 
familia.—Suspensión de la patria po
testad.—Casos en que se recupera.

Tema 31. Modos de acabarse la pa
tria potestad.—Examen especial de la 
emancipación y de la mayor edad,— 
Efectos que produce.—Concepto breve 
de la adopción—Requisitos formas y 
efectos que produce.—Alimentos entre 
parientes.

Tema 32. La tutela.—Su concepto 
y especies.—Reglas de cada una de 
ellas.—Derechos y obligaciones del tu
tor y del protutor.—Idea de la inca
pacidad, excusas y remoción de los 
tutores y protutores y Vocales del 
Consejo de Familia.

Tema 33. Consejo d e Familia.— 
Constitución y funcionamiento.—Diso
lución del Consejo de Familia y res
ponsabilidad de sus Vocales.

Tema 34. Concepto de la sucesión 
en general.—Su fundamento y clases. 
Cuándo se causa.—Concepto de he
rencia, heredero y derecho heredita
rio.—Ttestamento.—Su concepto.—Ca
pacidad para testar. — Incapacidades. 
Nulidad y revocación de los testa
mentos.

Tema 35. Clasificación de los tes
tamentos. — Testamento ológrafo.—Re
quisitos y protocolización. — Concepto 
y solemnidades de los testamentos 
abiertos y cerrados.

Tema 36. Los testamentos especia
les regulados en el Código civil.—Sus 
solemnidades.—Doctrina legal vigente 
sobre los testamentos especiales por 
razón de la persona del testador, por 
el lugar del otorgamiento,-por el tiem
po en que se otorga y por su forma.

Tema 37. De la institución de he
redero.—Capacidad para ser institui
do heredero.—Modo de hacer la insti
tución.—Sus efectos—Instituciones y 
legados condicionales o a término.— 
Incapacidades para suceder.

Tema 38. Sustituciones. —Concepto y 
clases.—Exámenes de cada una y dis
posiciones del Código Civil relativas a 
la sustitución fideicomisaria.—Gravá
menes impuestos por el testador al he
redero.—Instituciones con cláusula1 re
servadas.

Tema 39. istemas de libertad de 
testar y de legítimas.—Doctrina del Có 
digo Civil sobre la m a t e r i a - -Legítima
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de los descendientes y ascendientes.— 
Desheredación; preterición. — Disposi
ciones del Código Civil sobre esta ma- 
teria. — Derecho sucesorio de' cónyuge 
viudo.—Su fundamento.—Extensión de 
este derecho. — Derechos de los hijos 
naturales, ’econocidos, de los legitima
dos y de los demás ilegítimos, según el 
Código Civil.

Tema 40. Mejoras—Concepto y es
pecies.—Quiénes pueden mejorar y ser 
mejorados.—Promesas de mejorar y de 
no mejorar.—Disposiciones del Código 
Civil sobre la materia.—Legados: sus 
clases.—Efectos.— Consumación y ex
tinción de los legados.

Tema 41. Albaceas.—Naturaleza del 
cargo.—Sus clases. — Facultades, debe
res y prohibiciones. — Plazo del alba- 
ceazgo—Prórroga y terminación del al- 
baceazgo.

Tema 42. Sucesión intestada.—Teo
rías sobre sus fundamentos. — Cuándo 
tiene lugar.—El parentesco.—Distintos 
órdenes y modos de suceder entre las 
personas llamadas a heredar.—Del de
recho de representación.

Tema 43. Participación del Estado 
en la sucesión.—Declaración de here
dero hecha a su favor.—Administra
ción y liquidación del haber heredi
tario y aplicación del producto de la 
herencia,

Tema 44. Reservas.—Su fundamen
to.—Personas obligada r. reservar.— 
Bienes sujetos a reserva.—Personas a 
cuyo favor se hace la reserva.—Cuándo 
cesa la obligación de reserva.—Enaje
nación de bienes veservables.

Tema 45. Precauciones que deben 
adoptarse cuando la viuda queda en 
cinta.—Derechos y deberes de los in
teresados en la herencia.—Derecho de 
acrecer.—Fundamento y regulación de 
este derecho en el Código Civil.

Tema 46. Aceptación " repudiación 
de la herencia.—Sus clases.—Capaci
dad para aceptar; tiempo y forma en 
la aceptación.—Transmisión de dere
cho de aceptar y de repudiar la he
rencia,—Derecho cTe deliberar.—Acep
tación a beneficio de inventario y acep
tación por los acreedores.

Tema 47, Colación.—Concepto.—Bie
nes colacionables y no colacionables.— 
Efectos de la colación y disposiciones 
del Código Civil sobre la materia.— 
Participación de la herencia.—Concep
to, clases y operaciones que compren- 
^e.T^us efectos-—Rescisión de la par
tición.—Pago de deudas.—Adjudicación 
y Pago.

Tema 48. Sucesión contractual. — 
Pactos de suceder y de no suceder.— 
Pacto entre el causante y el heredero 
,v  ̂entre coherederos. - Preceptos del 
Código Civil y actos autorizados por 
el mismo que pueden implicar pactos 
sucesorio*.

DERECHO MERCANTIL
Tema 1.° Concepto del Derecho Mer

cantil.—Teorías acerca de su sustan- 
tividad.—Actos mercantiles.— Jurisdic
ción especial en asuntos de comercio,

Tema 2.° Sujeto en Derecho Mer
cantil.—Su capacidad, según el Códigc 
de Comercio.—Causas modificativas.— 
El menor de edad y la mujer casada.— 
Personas que auxilian al comerciante 
en el ejercicio de sus funciones.—Libros 
de los comerciantes.—Su exhibición y 
comunicación de los libros.

Tema 3.° Registro Mercantil. — Su 
organización.—Documentos exhibióles 
y efectos de inscripción.—Bolsas de Co
mercio y Cámaras de Comercio.

Tema 4.° De los contratos mercan
tiles: clasificación, requisitos, perfec
ción, efectos y extinción.—Prueba del 
contrato mercantil.—Compañías mer
cantiles.—Clasificación, según el Código 
de Comercio.—Compañías colectivas.

Tema 5.° Compañías de responsabi
lidad limitada.—Compañías en coman
dita, — Requisitos de la escritura de 
constitución.—Derechos y obligaciones 
de los socios.—Compañías anónimas.— 
Requisitos; su administración.—Inter
vención del Estado en estas Compa
ñías.—Cuentas en participación.—Ac
ciones y obligaciones de las Compa
ñías mercantiles.—Su liquidación.

Tema 6.° Bancos.—Sistemas segui
dos en su creación.- -Bancos de emi
sión y descuento r de crédito terri
torial.—Compañías de Ferrocarriles.— 
Almacenes de pósitos.—Sociedades de 
crédito agrícola.—Sus respectivas ope
raciones.

Tema 7.° Compraventa mercantil.— 
Sus diferencias con la compraventa ci
vil.—Compraventa de buques. — Comi
sión mercantil.—Obligaciones y dere
chos de los contratantes en ambos con
tratos.—Depósito mercantil.

T e m a  8.° Préstamo mercantil. — 
Préstamos con garantía de efectos pú
blicos.—Cuenta corriente mercantil.— 
Transporte terrestre.—Personas que en 
él intervienen.—Sus derechos y obli
gaciones- -Carta de porte.—Efectos en 
los casos de retraso y de averia.—Se
guro mercantil.- Si1 extensión y ries
gos que garantiza.

Tema 9,° Contrato de cambio.— Sil 
concepto económico jurídico; las letras 
de cambio.—Caracteres y requisitos que 
en las mismas han de concurrir; trans
misión de la letra de cambio.—Perso
nas que en ella intervienen.—Sus de
rechos y obligaciones.—Ce las libran
zas, vales y pagarés a la orden.—Car
tas-órdenes de crédito.—Cheques.

Tema 10. Efectos rl portador; re
quisitos para su transmisión. — Robo, 
hurto o extravío de esta clase de va
lores.—Procedimiento a seguir, según 
los casos.—Consideraciones sobre la 
Ley de 1.° de Julia

Tema 11. Suspensión de pagos.—Le
gislación vigente.—Suspensión de pa* 
gos de Compañías de Ferrocarriles y 
demás de servicios públicos. •*- Quiei> 
bras.—Sus clases.—Disposiciones sobre 
la materia.

Tema 12. Comercio marítimo en ge* 
neral.—Contratos mercantiles referen* 
tes a él.—Personas que en él intervie* 
nen.—Sus derechos y obligaciones.—» 
Buques.—Su concepto e inscripción en 
el Registro.—Contrato de fletamento.-* 
Póliza y conocimiento de embarque. -̂*» 
Derechos y obligaciones de las partes 
contratantes.

Tema 13. Préstamo a la gruesa.^ 
Sus requisitos.—Personas que en él in
tervienen.—Seguros marítimos.— Cosas 
que pueden ser. aseguradas.

Tema 14. Hipoteca naval: doctrinas 
i acerca de la misma.—Capacidad para, 
hipotecar y cosas que pueden ser ob. 
jeto de este contrato.—Formas de su 
constitución.—Efectos que produce.

Tema 15. De la prescripción en De* 
recho Mercantil.—Requisitos de la pres* 
cripción—Interrupción de la m ism as 
Plazos de prescripción.

DERECHO PERNAL
Tema 1.° Concepto y fundamentos* 

del Derecho Penal.—Principales teorías 
penales. — Principie que informan el 
Código Penal.—Concepto del delito.—- 
Diversas escuelas y su critica.—El de* 
lito, según el Código Penal vigente.—» 
De la vida del delito. — Proposición, 
conspiración—Grados de recusión del 
delito.

Tema 2.° Clasificación de los delL 
tos.—Delitos naturales y artifieiales.-r» 
Comunes y especiales.—Clasificación de 
los delitos, según 1 Código Penal.— 
Su crítica.—Delitos cometidos por me
dio de la imprenta, grabado u otro 
medio mecánico de publicidad: su es
pecialidad.

Tema 3.° Del sujeto activo del de
lito.—Autores, cómpliceá y encubrido
res. — Circunstancias que eximen de 
responsabilidad cirminal. — Causas de 
inimputabilidad.— Causas de justifica
ción.

Tema 4.° Circunstancias atenuan
tes. — Atenuantes específicas y genéri
cas.—Circunstancias agravantes de la 
responsabilidad. — Su clasificación. — 
Consideración especial de la reinciden
cia.

Tema 5.° Concepto, naturaleza y fi
nes de la pena según las diversas doc
trinas y el Código Penal rigente.—Ex
tensión y efectos de las penas.—£u 
aplicación según el gradr de recusión 
del delito o participación en él de las 
personas responsables.—Aplicación se
gún las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

Tema 6.° Ejecución de las pepas.— 
Sistemas penitenciarios.—Redención da 
la pena por el trabato.«-Extinqffip efe
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la responsabilidad penal. — Amnistía, 
indulto y prescripción — Responsabili
dad civil.—Su extinción.

Tema 7.° Delitos contra la seguridad 
del Estado. — Traición. — Delitos que 
comprometen la paz, o la independen
cia del Estado.—Delitos contra el de
recho de gentes.—Piratería. — Delitos 
contra el Jefe del Estado, Consejo de 
Ministros y forma de Gobierno.

Tema 8.° Delitos contra el orden pú
blico.—Rebelión.— Sedición. — Desórde
nes públicos.—Atentado contra la Au
toridad y sus Agentes.—Resistencia y 
desobediencia.—Desacato.

Tema 9.° Falsedades.—Sus clases.— 
Falsificación de la firma del Jefe del 
Estado y Ministros, estampillas, sellos 
y marcas.—Falsificación de moneda y 
efectos timbrados.—Expendición y te
nencia de moneda falsa.—Falsificación 
de documentos públicos, oficiales y de 
comercio. — Falsificación de documen
tos privados.

Tema 10. Ocultación fraudulenta de 
bienes o industria.—Usurpación de fun
ciones, calidad y títulos.—Uso indebido 
de nombres, insignias y condecoracio
nes.—Delitos contra la Administración 
de Justicia.— Acusación y denuncias 
falsas.—Falso * testimonio.— Quebranta
miento de condena * favorecimiento de 
evasión.

Tema 11. Infracción de Leyes sobre 
inhumaciones. — Violación de sepultu
ras.—Delitos contra la salud pública.— 
Juegos y rifas.—Delitos cometidos pol
los funcionarios públicos en el ejerci
cio de sus cargos.—Prevaricación.—In
fidelidad en la custodia de presos y do
cumentos.—Violación de secretos.—Des
obediencia y denegación de auxilio.— 
Anticipación, prolongación y abandono 
de funciones. — Usurpación de atribu
ciones y nombramientos ilegales.—Abu
sos contra la honestidad.—Cohecho.— 
Fraudes y exacciones ilegales.

Tema 12. Asesinato. — Homicidio.— 
Parricidio.—Riña tumultuaria.—Homi
cidio-suicidio.— Infanticido.— Aborto.— 
Lesiones.—Su concepto y clase.—Deli
tos C£>ntra la honestidad.—Adulterio.— 
Violación.—Abusos deshonestos.— Deli
tos de escándalo público.—Estupro.— 
Corrupción de menores. -  Raptos de 
fuerza y seducción.

Tema 13. Delitos contra el honor.— 
Calumnia.—Injuria.—Delitos contra el 
estado civil de las personas.—Suposi
ción de partos y usurpación de estado 
civil.—Celebración de matrimonios ile
gales. — Substracción de menores y 
abandono de niños

Tema T4. Allanamiento de morada.- 
Amenazas y coacciones.—Descubrimien
to y revelación de secretos.— Delitos | 
contra la propiedad.—Robo—Hurto.— \ 
Usurpación.— Defraudaciones — Alza
miento. quiebra e insolvencia puni
bles.—Estafa.—Maquinaciones pare al- ¡ 
íerit* §4 precio de las cosas- Usura.—

Incendio y otros estragos.—Daños.—Delitos 
culposos.—Concepto de la impru

dencia en el Código. -Imprudencia te
meraria e imprudencia simple.—De las 
faltas.—Su concepto y clasificación.— 
Leyes especiales.

DERECHO ADMINISTRATIVO Y 
POLITICO

Tema 1.° concepto de la Adminis
tración pública.—El Derecho Adminis
trativo : sus fuentes.—Diversas clases 
de disposiciones administrativas.—Lo 
discrecional y lo reglado. — Recursos 
contra los actos y disposiciones ad
ministrativas.

Tema 2.° El servicio público.—Con
cesiones administrativas: su impor
tancia política y social.—Su naciona
lización, otorgamiento y extinción.— 
Expropiación forzosa.

T e m a 3.u Contratos administrati
vos.—Subastas y concursos.—Efectos, 
interpretación, nulidad, rescisión, ca
ducidad y. prescripción de los contra
tos administrativos.

Tema 4.° Organización administra
tiva y sus principios.—División terri
torial: administrativa y especiales del 
terriorio español.—Jerarquía adminis
trativa.—Funcionarios públicos.—Rela
ción jurídica entre la Administración 
y sus funcionarios.—Categorías, emo
lumentos, ingresos, ascensos, trasla
dos.—Responsabilidad administrativa y 
civil de los funcionarios.

Tema 5.° Organización administra
tiva central en España.—Consejo de 
Ministros.—Examen de los diversos Mi
nisterios y especial del Ministerio de 
Trabajo.

Tema 6.° Reconstrucción nacional: 
su necesidad y trascendencia.—El Ins
tituto de Créditos.—Prestación perso
nal.—Régimen especial para las zonas 
devastadas.

T e m a  7.° Administración provin
cial.—Antecedentes históricos. — Legis
lación vigente.—Gobernadores civiles: 
atribuciones, deberes y responsabili
dad.—Recursos contra sus resolucio
nes.

Tema 8/« Diputaciones provinciales: 
Drganización. funcionamiento y atri
buciones.—Responsabilidad y recursos 
contra los acuerdos de los organis
mos provinciales. — Hacienda provin
cial.—Presupuestos.—Impuestos y re
cursos.

Tema 9.° Municipio. — Indicaciones 
listóricas. — Legislación vigente.—Tér
minos Municipales —Ayuntamientos.— 
alcaldes y funcionarios municipales.— 
Ftecursos contra los acuerdos munici
pales.

T e m a  10. Hacienda municipal.— 
Presupuestos—Ingresos y patrimonio 
leí Municipio.—Exacciones municipa- 
es. —- Crédito municipal. — Banco de 
Crédito local de España—

Municipalización de servicios y principales a que 
puede afectar.

Tema 11. Defensa nacional.—Zonas 
de dominio limitado.—Organización en 
España de los Ejércitos de Tierra, Mar 
y Aire.—Servicio Militar y naval.

Tema 12. Noción del Derecho polí
tico o constitucional.—Sociedad y Es
tado.—Concepto de la Nación.—Con
sideración del Estado unitario.

Tema 13. Fines del Estado—Acti
vidad del Estado como Poder y como 
función.—Doctrina de la división de 
los Poderes.

Tema 14. Las funciones del Esta
do.—Estudio de las funciones normati
vas. ejecutivas y jurisdiccional.—Orga
nización política del Estado español.— 
Idea general de los Estatutos y Orga
nos de F. E. T. y de las J. O. N. S.

DERECHO PROCESAL CIVIL
Tema 1.° La Jurisdicción.—El Fue

ro y la competencia en materia civil.— 
Su misión y sus clases.—Reglas para 
determinar la competencia a falta de 
su misión.—De las cuestiones de com
petencia en materia civil.—Su plan
teamiento y resolución.

Tema 2.° Acumulación de acciones 
y autos en lo civil.—Casos en que pro
cede y sus efectos jurídicos.—Caduci
dad de la instancia y desistimiento de 
la acción.

Tema 3.° Del juicio en materia ci
vil : su naturaleza y clasificaciones.— 
El Acto de Conciliación.—Naturaleza, 
antecedentes, procedimientos y efectos 
del mismo.

Tema 4.u De los juicios declarati-. 
vos: sus clases.—Reglas para determi
nar el juicio aplicable en cada caso.— 
Diligencias preliminares en los juicios 
civiles.

Tema 5.° La demanda: concepto y 
requisitos de la misma.—‘Documentos 
que deben acompañar a la demanda 
y contestación.—Copia de los escritos 
y documentos y su objeto.—Emplaza
miento y contestación a la demanda. 
Forma en que han de hacerse uno y 
otra.—Reconvención, réplica, dúplica y 
ampliación.

Tema 6:> Excepciones: su naturale
za. clases y efectos; proposición, tra
mitación y resolución de las mismas. 
Consideración especial de la. excep
ción de cosa juzgada.

Tema 7.° La prueba: su importan
cia y clases.—Medios de prueba.—Apre
ciación de la prueba.

Tema 8." Confesión en juicio: sus 
clases. — imposiciones. — Procedimien
to para la confesión en juicio.—De la 
prueba documental.—Documentos pú- 
blveos.—Documentos privados.—Corres
pondencia y libros de los comercian
tes.—Cotejo de letras.

Tema 9.n Prueba pericial. — Forma 
;n que ha de proponerse y practicar-
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se esta  p r u e b a —R eco n o c im ien to   
jud ic ia l.— Cómo h a  de practicarse .

Tenia 10. Prueba testifica l:  form a  
en que ha de proponerse y p racticar
se.—Del in terrogatorio  de p regu n tas y 
repreguntas.—A preciación  de es te  m e-, 
dio de prueba.—T a ch a  de los testigos. 
Escritos de con clu sión , v ista s y se n 
tencias.

T em a 11. D el ju ic io  de m en or c u a n 
tía ,—D iferen c ia  esen c ia l en tre  e s te  ju i
cio y e l de m ayor c u a n tía .— Ju icio  
v erb a l: su  tram ita c ió n  en  prim era y 
en segun d a in sta n c ia .

T em a 12. D e lo s in c id en tes: su tra 
m itación .— D e los ju ic io s  en r e b e ld ía ; 
su tram itación  y ejecu c ió n  de se n te n 
cias en reb eld ía .— J u icios de árb itros  
y am igables com p onedores.— B reve n o
ción de la s a p e la c io n es en  ca d a  c la se  
de juicios.

T em a 13. R ecurso de resp o n sa b ili
dad c iv il.—E jecu ción  de se n te n c ia  d ic 
tada por los ju e ces y tr ib u n a les: su s  
reglas

Tem a 14. Ju ic ios u n iversa les: c o n 
cepto y cla ses.— A b -in testa to  : su pre
vención.—P roced im ien to  para la s d e
claraciones de herederos. A d m in istra 
ción d el a b -in testa to .— T esta m en ta r ía . 
Sus c lases.—T ra m ita c ió n  y a d m in is tra 
ción.—A d judicación  de b ien es a que 
están llam ad as v a rias p ersonas sin  d e 
signación ele nom bres.

Tem a 15. C oncursos de acreedores. 
T ram itación de so lic itu d  de q u ita  y 
espera.—E fectos que produce el con ve- ¡ 
nio, y acreedores a que o b liga .—Con- ! 
curso vo lu n tario  n ecesa r io .— S u sta n c ia -j  
ción de la oposición  del deudor y acree
dores.—D e los sín d ico s .— B reve a n á li
sis de la ad m in istrac ión . j

Tem a 16. La su sp en sión  de pagos: ¡ 
efectos.—Q uiebra : su  d eclaración  v
secciones en  que se  d iv id e  el procedí- i 
m iento.— M edidas p reca u to r ia s.—A d m i- ! 
nistración de la quiebra.— R etroacción  
de la quiebra.—C alificación  de las m is
m a s— C onvenio e n t r e  acreedores y 
quebrado. j

Tem a 17. R ecursos de ca sa c ió n .— I 
Causas y casos y m otivos de ca sa c ió n .— 
Casación por in fracción  de Lev y por 
q uebrantam iento  de form a.— R ecursos  
de revisión.

Tem a 18. Em bargo p reven tivo: re
quisitos.—O posición del deudor — A se
guram iento de b ienes litig iosos, - j u i 
cio ejecutivo: su tra m ita c ió n .— P roce
dim iento de aprem io.—T ercerías : C ía-:  
sos y procedim ientos. i

Tem a 19. Idea del d esah u cio , casos ¡ 
y T ribunales an te  los que se tra m ita .— ' 
E jecución de la se n te n c ia .— A lim en tos ; 
provisionales.—R etra cto s: su s c la ses v ¡  
tram itación. * l

rem a 20. In terd ictos: su s c la ses y ' 
procedim ientos.— Ju risd icción  v o lu n ta 
b a :  d iferencias de la c o n te n c io sa .— 
Procedim iento en  los p r in cip a les actos : 
de jurisdicción vo lu n ta r ia  re feren tes  a

la familia, estado de las personas y 
 b i e n e s .  — Informaciones «ad perpe- 
 tuam ».

D ER EC H O  SO C IA L

T em a 1.° D erecho  soc ia l: con cep to  
y caracteres.— E volución  del m oderno  
D erecho so c ia l.—D esarrollo  del D ere
cho soc ia l en  E spaña h a sta  la in ic ia 
ción  del M ovim ien to  N acion al.

T em a 2.° El trabajo: su  con cep to  
según  las d ife ren tes  d octr in as so c ia 
les.—La propiedad.— Su con cep to .— La 
propiedad com o fu n ció n  social.

T em a 3.° La libertad  de trabajo  y 
el in terven cion ism o  del E stado.— P rin-  

j  cip a les L eyes laborables.
 T em a 4.u O rganos propulsores del 

D erecho soc ia l.—M in ister io  de T raba- 
 jo .— D irecc ion es gen era les de T rabajo, 
 de J u risd icc ión  del T rabajo , de Pre- 
 v isión, etc., e tc .— A sesoría ju r íd ica .—  

M agistratu ra  del T rabajo.
| T em a 5.° El C ontrato  de T rabajo.
 L ibertad  con tra ctu a l y su s lim ita c io 
nes. — L egislación  n a c io n a l.— S u jeto s  
del C ontrato  de T rabajo .—El C ontra- 

 to ,c o le c t iv o :  su regu lación  en  el D c- 
 recho esp añ o l.— U sos y costu m b res.— 

B ases de T rabajo. I
T em a 6.° P erfección  y e fecto s del i 

C ontrato  de T rabajo . — T erm in ación  
 del C ontrato  de T rabajo .— P rescrip- 
 ción  de a ccion es d erivad as del mir- 
 m o.— R em u n eración  del trabajo: el
 jornal, sa larios, sueldo.
 T em a 7.° S istem a s soc ia le s..—E <-cla- 
 vitud y serv id um b re.— G rem ios.— R eg í

m en es c a p ita lis ta s  e in terven cion ism o  
del Estado.

| T em a 8." S istem a s co lec tiv ista s.—  
M arxism o y lucha de c la ses.— E sta 
do co m u n ista .— A narquism o y sin d ica -  

¡ lism o.
1 T em a 9.° N uevos s is te m a s de- co la

boración soc ia l.—El fasc ism o .—El n a 
c io n a lsocia lism o .— O rdenación  corpora
tiva. . '

T em a 10. El nacion alsin d ica lrsm o. ! 
La O rgan ización  s in d ica l.—El F uero ■ 
del T rabajo .—P osteriores d isposic iones. | 

T em a 11. P reced en tes de la M acis- ; 
tratura del T rabajo: C om ités partía- ’ 
rios y Jurados m ix to s .—T rib u n a les in- ! 
dustria lcs. 

T em a 12. La M agistratura  del Tra-  
bajo: su organ ización  y fu n cion am icn -  
t o —C om petencia  de. la M agistratu ra   
del T rabajo .— P roced im ien tos y recur- j
sos.— La Sala  cu arta  del T rib u n al S u -  
prem o y la D irección  G en eral de Ju-  
risdicción  dei T rabajo  com o superiores  
jorárq tucos. 

Teme. 13. A prendizaje. — E n señ an za   
profesional y C ontrato  do aprend iza- j 
je .— O rien tacion es m odern as y L eg is - 1  

lación  e s p a ñ o la — C ontrato  de em b ar
que.— El trabajo  de la m ujer  y los 
niños.

T em a 14. Breve exa m en  h istó r ico

de la  L eg islación  españ ola  de trabajo 
. — Ley de jornada de trabajo .— D es
can so  d om in ica l.— F iesta s.— V acaciones 
retribuidas.—T rabajo  dom éstico  y a 
dom icilio .—Ley de C ontrato  de T ra
bajo y de Jurados m ixtos.

T em a 15. A cc id en tes del trabajo': 
d octrin as filosóficas y del D erech o  m o. 
derno.—E n ferm ed ad es p rofesion a les.— 
R esp onsab ilid ad es, in cap acid ad es e in 
d em nizaciones.—D e la  red actación  y 
revisiones.

T em a 16. Seguros soc ia les: su s for
m as p rin cip a les y en  e l D erech o  e s
p añ ol.—E l In s titu to  N acion a l de P re
v isión .—La C aja N acion a l de A ccid en 
tes del T rabajo  com o S ocied ad  ase
guradora y com o gestora  del F ondc  
de G aran tía .

T em a 17. T ram itación  d e  ju ic ios:  
req u isitos de la d em and a.— C oncilia
ción  previa .— C elebración  del ju ic io .— 
S en ten c ia .

T em a 18. R ecu rsos con tra  la s reso
luciones de los M agistrados del T ra
bajo: tram itación .—L egislación  tran 
sito r ia .—D ecretos de 15 de ju lio  y 
d isp osic iones aclaratorias.

A probado.—M adrid. 11 de ju lio  de 
1940.— El D irector gen era l de J u risd ic
ción del T rabajo, Pablo M artínez A l
iñe ida. ■ •

ORDEN de 22 de agosto de 1040 
vor  la que se d ispone  la s eparación 

de f i n i t i va  del servicio y 
su ba ja  en  el e scala fón  de  Je f e  
de Negociado de tercera clase  
don  J u a n  M e n é n d e z  Arranz .

l imo.  S r . : E s t e  Minis ter io ,  de 
 co n fo rm id a d  con lo d ispues to  en 
 los ar t ículos  cua r t o  y octavo de 
la_ Ley de 1 de  mar zo  del co r r i en t e  
año  pa r a  la r ep r e s ión  de  la M a 
sone r ía  y el C o m u n i s m o ,  y de 

 a cue rdo  con las p ropues t a s  f o r m u 
l adas  por  el s e ñ o r  Juez  I n s t r u c t o r  
y el I i u s t r í s imo  s e ñ o r  S u b s e c r e t a 
rio de este Minis ter io ,  h a  d i spues 
to la s e p a r ac ió n  de fi ni t i va  del s e r 
vicio y su b a j a  en el Esca l a fón  a 
que p e r t e ne c í a  del J ef e  de Nego
ciado de t e r ce r a  clase del  Cuerpo 
Té cn i c o - a dm in i s t r a t i vo  de este De_ 
p a r t a m e n t o  don J u a n  M en é nd ez  
Arranz.  po r  ha l l a r s e  incu rso  en  lo 
d ispues to  en los c i t ados art ículos .

Lo que digo a V. I. p a r a  su cono 
c imien to  y efecto?.

Dios gu a rd e  a V. I. m uc ho s  años.  
Madr id ,  22 de agosto .de 1940.

BENJUMEA BURIN

I lmo.  Sr.  Subsecretario de este  
Ministerio.
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M INISTERIO DE INDUSTRIA Y 
COMERCIO

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las en

tidades industriales que se citan.

Cumplidos los trám ites reglam enta
r io s  en el expediente prom ovido por 
dorí José Fon t Bodro, en solicitud de 
autorización para instalar una indus
tria  de restauración de metales, en 
Barcelona,

Esta D irección G enera l de Indus
tria. de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de la m is
ma, ha resuelto:

Au torizar a don José Font Bodro, 
para instalar una industria de restau
ración de metales, en Barcelona, con 
arreglo a las condiciones generales fi
jadas en la norm a 11 de la Orden m i
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y a las especiales siguientes:

Prim era.— El plazo de puesta en m ar
cha será de un mes, contado a partir 
de la fecha de publicación de esta re
solución en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L E STAD O .

Segunda.— El suministro de prim era 
m ateria quedará subordinado a las 
disponibilidades que de la misma pue
dan tener los proveedores nacionales. 

Dios ..uarde a V. S. muchos años. 
M adrid, 22 de agosto do 194*0.— El 

D irector general de Industria, Juan 
de Alarcón.

lim o. Sr. Ingen iero Jefe de la D ele
gación de Industria de Barcelona.

 Visto el escrito presentado por do
ña Isabel V illa  Urrutia y doña R eí ice 
Charpentier, recurriendo en alzada 
contra resolta ion de la Delegación de 
Industria de Guipúzcoa que les dene
gó autorización para instalar una in 
dustria de perfum ería en San Sebas
tián;

Resultando que en la tram itación del 
expediente se han cumplido las dis
posiciones en vigor relativas a nue
vas industrias y si bien queda com
prendida la solicitud en el grupo se
gundo. apartado b) de la clasificación 
•.viablccida en la Orden m inisterial de 
12 de septiem bre de 1939. la D elega
ción en atención a las circunstancias 
que en ella concurren la ha clasifica
do en el grupo primero, apartado a) 
y habiéndose presentado por las in 
teresadas recurso en pk.zo hábil;

Considerando que subsisten las cau
sas fundam entales ’ que sirvieron  de 
bar:c para la denegación de la indiu:- 
f v ¡n yin que del estudio del recurso 
e deduzca ninguna circunstancia es- 
p .c ia l que aconseje m odificar el cri
terio seguido en su resolución.

 Esta D irección . G enera l de Indus- 
 tria, de .acuerdo con la propuesta de
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la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por doña Isabel Villa Urru-: 
lia y doña Renée Charpentier contra 
la Delegación de Industria de Guipúz-j 
coa, que les denegó autorización para 
instalar una industria de perfumería 
en San Sebastián.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 23 de agosto de 1940.—¿1 

Director general de Industria, '«Juan 
de Alarcón.

i

limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Dele
gación de Industria de Guipúzcoa.

Visto el escrito presentado por don 
Hcliodoro Gandía Sam aniego recu
rriendo en alzada contra resolución d e ' 
la Delegación de Industria de Vizcaya 
que le denegó autorización para insta-! 
lar una industria de confitería en B il- ! 
bao; ¡

Resultando que en la tram itación ! 
del expediente se han cumplido las 
disposiciones en vigor relativas a ins
talación de nuevas industrias; estan
do com prendida la solicitada en el | 
grupo primero, apartado a) de la cla
sificación establecida por 1 Orden mi
nisterial de 12 de septiembre de 1939 
y habiéndose presentado por el inte- 
rraa.do recurso en plazo hábil: ¡

Considerando que persisten las ca u -1 
sa.s fundam entales que sirvieron de ¡ 
base para la denegación, sin que d e l ' 
estudio del recurso se deduzca nin-! 
guna ciicunstancia especial que acon-j 
seje m odificar el criterio seguido en; 
su resolución, i

Esta D irección General de Indus- ¡ 
tria, de acuerdo con la propuesta de j 
la Sección correspondiente de la mis-i 
ma, ha resuelto: i

Desestimar el recurso de alzada in- ¡ 
terpuesto por don Heliodoro Gandía ¡ 
Sam aniego, contra resolución de la ■ 
Delegación de Industria de V izcaya ; 
que le denegó autorización para ins
talar una industria de confitería en: 
Bilbao.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 23 de agosto de 1S40.—El 

Director general de Industria. Juan 
de Alarcón.
limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Dele

gación de Industria de Vizcaya.

Visto el escrito presentado por don 
Miguel Ferrando Martínez, recurrien
do en v Izada contra resolución d^ la 
Delegación de Industria de Valencia, 
que le denegó autorización para le
galizar una industria d? fabricación 
de malta, instalada en dicha pobla
ción ;•

.Resultando que en la tramitación 
del expediente se han cum plido las 
disposiciones on vigor relativas, a

nuevas industrias, estando com pren
dido en el grupo primero, apartado ai 
de L clasificación establecida en la 

: Orden ministerial de 12 de septiembre 
. de 1939 y habiéndose presentado por 
i el interesado recurso en tiempo há- 
! bil;

Considerando que no se aprecia en 
el p esente caso ninguna circunstan
cial que aconseje m odificar el crite- 

. rio extraordinariamente restrictivo que 
viene siguiéndose en la concesión de 

: autorizaciones para instalación o am- 
| pliación de esta clase de industrias,

Esta D irección General de Indus
tria. de acuerdo con la Sección corres
pondiente de la misma, ha resuelto:

Desestimar el -recurso de alzada in
terpuesto por don M iguel Ferrando 

! Martínez, contra resolución de la De
legación de Industria de Valencia, que 

1 le denegó autorización para legalizar 
! una industria de fabricación de malta.
| Dios guarde a V. S. muchos años.
! Madrid. 17 de agosto de 1940 —El 

Director general de Industria, Juan 
de Alarcón.

i limo. Sr. Ingeniero Jefe de la Dele- 
1 gación de Industria de Valencia.

Visto el escrito presentado por don 1 
í Francisco Briz Barricntos recu rrien -; 
Id o  en alzada L..:.tr. resolución de l a 1 
I Delegación de ndustria de Zarago- i 
'■ za que le denegó autorización para 
¡ instalar en dicha capital una indus- ( 
! tria de fabricación de galletas: ¡
! Resultando que en la tram itación j 
¡ de l  expediente se ha:, cumplido '
¡ preceptos ordenados c . la Orden mi- 1  
¡ nisterial a : 12 de ep hvnbre de 1939 ¡ 
• y disposiciones ,com plementarias, h a - ; 
¡ biendo recurrido el interesado en pía- j 
¡ zo hábil; |
! Resultando que la denegación de la 
- industria fue fundamentada en la ún- 
: posibilidad de conceder al peticiona

rio cupo de distribución de cacao;
Resultando que el peticionario, con 

i posterioridad a la resolución denega- 
! toria. modifica sus proyectos de insla- 
: lación do industria, en el sentido de ! 
, no utilizar otras primeras materias 

que harina y azúm v : ¡
Considerando que subsisten las can

osas fundamentales qr„ sirvieron de ¡ 
base a la denegación, en cuanto se re-i 
fici a la .yosibilid J actual de sumí- j 
nistro de primeras materias. ¡

Esta Direc ciói General de Indus- ¡ 
tria, de acuerdo con la propuesta de j 
la Sección correspondiente, ha re
suelto:

Desestimar el recurso de alzada in
terpuesto por don Era .cisco Briz Ba- 
rrientos c an i ra resolución de la De
legación de Industria de Zaragoza que 
le denegó autorización para instalar 
una fábrica de galletas, si bien la 

denegación debe ser onsiderada con  
carácter circunstancial, pudiendo el el 
teresado renovai N petición pasado 
un año de la presente r. :olución« por 
si hubiesen desaparecido las dificul
tades actuales en el suministro de 
primeras materias ha industria. 

Dios guarde a ' S. muchos años. 
Madrid, 6 de agosto de 1940.—El Di

rector general de -ndustria, Juan de 
Alarcón.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación 
de Industria de ¿aragoza.

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
«Pieles y Cueros rtificiales, S. A.», en 
solicitud de autorización par¿v insta
lar una industria dedicada a la fa
bricación de un producto denomina
do «Cuerson» (sustitutivo del cuero), 
en Barcelona,

Esta Dirección General d e v Indus
tria, de acuerdo con la propuesta de 
la Sección correspondiente de Ir mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a «Pieles  ̂ Cueros Artifi
ciales, S. A.» para el establecimiento 
en Barcelona de una industria de fa
bricación de un producto denomina
do «Cuerson» (sustitutivo del cuero), 
de acuerdo con cuanto en * Memo
ria por ella presentada s. dice, y con 
arreglo a las condiciones gei erales fi
jadas en la norma 11 de la Orden 
ministerial de 12-9-39 y a las especia
les siguientes:

Primera, — El plazo de puesta 11 
marcha será de seis meses, contados 
a partir de la .echa  de publicación 
de esta resolución en 1 BOLET N 
OFICIAL DEL ESTADO, pasado el 
cual sin realizarla se considerará ¿mu
lada la autorización.

Segunda —Esta autorización no su
pone la de im portación de primeras 
materias, que deberá colicitarse en la 
forma acostumbrada, acompañándose 
un ejem plar del BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO en 1 que se publique 
la resolución o copia autorizada de la 
misma, extendida por la Delegación 
de Industria, y certificado expedido, 
igualmente, por (sta. n el que conste 
una relación de las primeras mate
rias objeto de importación.

Tercera.—La capacidad máxima de 
producción de la fábrica se establece 

| en 450.000 Kgs. anuales.
Cuarta.—Queda exceptuad-, de esta 

| autorización la elaboración de cueros 
con destino a la fabricación d : cal 
zados.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 7 de agosto de 1940.—F-! Di* 

v^**to" general de Indust.ra, Juan de 
Alarcón.

j Sr. Ingeniero j  'c de la Delegación 
I de Industria de Barcelona.


